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Pitbli ,CyeS enlrar^n cn vigor a los veinte días de su completa 
disnóCaCÍÓn Cn el "Bo,c,fn Oficial del Estado», si en ellas no se 
Por'iy6 °tra Cosa- (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 

I creto de 31 de mayo de 1974).
nniediatainenie que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ■ 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del • '.r, -
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respons , conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^CCIONSEGUNDA

Núm. 5.636

. GOBIERNO civil
Provincia de Zaragoza 

CiRc u l a r  s o b r e  in c e n d io s  
f o r e s t a l e s

' E,,o« de peligro.
(l) p
b) zonas arboladas: lodo el año.

,.S: eni.L^ermos- pastizales v matorra- 
Vle,hbrc CnC 1 íle 'un’° y el 1 de no- 
?Fse a» ^stas fechas podrán modifi- 
^istg c acuerdo con el peligro que

de appcación

cppas zonas arboladas, yer- 
do i^^izales o matorrales, ade- 

^cho .^anja de 500 metros de 
'/ 10o as rodca y en otra franja 

38 de r.1’ ros en 'as márgenes de 1as 
j Cornunicación.

j ^^as preventivas.

ThT^'^'ciDiies;
^adn^1" C0'iUas o fósforos sin estar

*9c?s de'1lzar cartuchos de caza con 
c) A Papel.

bpnr-'ieniplIlnar sin 'os permisos corres- 
klcas v i, en 'os montes y zonas pú- 
h-,S Mr-,! accFl fuego en ellos fuera de 
iS'culáp, señaladas. En Jos montes 
doi^a ine estas actividades se ajus- 
h 'a jp^s normas del «leona» y a 1as 
h/^staipe y Reglamento de Incendios 

v los nn^’ Fn su caso, deberán obte- 
rmisos oportunos. 

^''aciones.

& aUlnr;la epoca de peligro será pre- 
^'ón dp Zación, en el ámbito de apli- 

£1 n^st,a circular, para:
nipleo de fuego.

b) El tránsito y permanencia por 
zonas expresamente acotadas.

c) El almacenamiento, transporte y 
utilización de materias inflamables o 
explosivos.

d) El lanzamiento de cohetes, glo
bos o artefactos que produzcan o con
tengan fuego.

e) Los tractores, cosechadoras y 
máquinas agrícolas con motor de ex
plosión que trabajen en las zonas com
prendidas en el ámbito de aplicación 
de estas normas deberán ir provistos 
de extintores de incendios de espuma 
y carbónicos.

3.3. Autorizaciones.
3.3.1. Las autorizaciones a que se 

refiere el punto 3.2 se solicitarán a 1a 
guardería del «leona», la cual dara 
cuenta inmediata al Alcalde de la 
localidad y al puesto de la Guardia 
Civil. , , ,

Estas autorizaciones también podran 
solicitarse directamente en 1a Jefatura 
Provincial del «leona» (calle Vázquez 
de Mella, núm. 10), 1a que dará cuenta 
de las mismas al Alcalde de la locali
dad y a la Guardia Civil.

3.3.2. La instalación de basureros en 
zonas comprendidas en el ámbito de 
aplicación de esta circular deberá con
tar con 1a autorización expresa del 
Gobernador civil, previo informe del 
«leona» provincial.

3.3.3. Las autorizaciones para que
ma de rastrojos se solicitarán a través 
de las Cámaras Agrarias Locales, quie
nes las remitirán con su informe a la 
Delegación Provincial de Agricultura. 
Las autorizaciones se comunicarán al 
Alcalde de la localidad y a la Guardia 
Civil.

4. Extinción de los incendios.
4.1. Quien advierta un incendio está 

obligado a apagarlo si le es posible, y 
en todo caso debe avisar a la Autori
dad o Agente de la Autoridad más pró
ximo, o a la Alcaldía. Tan pronto los 
referidos Agentes tengan conocimiento 

de la existencia de un incendio lo co
municarán al Alcalde de 1a localidad.

4.2. El Alcalde, al conocer la exis
tencia de un incendio, efectuará la 
movilización de los medios propios, v 
de no ser suficientes deberá requerir 
la colaboración de 1os varones entre 
18 y 60 años, así como el empleo de la 
maquinaria o materia! particular que 
precise, solicitando, si fuere preciso, la 
asistencia de la Guardia Civil para or
ganizar la movilización y asegurar el 
orden de la zona afectada.

Si se precisase la ayuda de los me
dios provinciales coordinados de Pro
tección Civil o la colaboración de las 
Fuerzas Armadas, los Alcaldes o los 
Jefes de los correspondientes Servicios 
deberán interesar tales ayudas del Go
bernador civil.

4.3. Los Alcaldes, tan pronto tengan 
conocimiento de 1a existencia de un 
incendio de los aquí contemplados, 
deberán personarse en el lugar del si
niestro a 1a mayor brevedad posible 
para adoptar las medidas oportunas y 
estimular con su presencia a cuantos 
intervengan en la defensa de los bien \s 
naturales de cada municipio; cada Cor
poración municipal debe tener previs
ta la sustitución del Alcalde a estos 
fines.

Los Alcaldes, sin demora, deben co
municar la existencia de un incendio 
al Gobernador civil y cursar los avisos 
necesarios a los Servicios provinciales 
del «leona».

4.4. Con motivo de incendios fores
tales podrán adoptarse las medidas 
que la Autoridad crea necesarias y que 
afecten a fincas particulares, aun cuan
do no se pueda contar con la autoriza
ción de los dueños o éstos se nieguen. 
En este caso se dará cuenta a la Auto
ridad judicial en el menor plazo po
sible.

4.5. La Autoridad podrá utilizar las 
aguas públicas o privadas en la canti
dad necesaria para apagar el incendio 
forestal. En la red de comunicaciones 
tendrá carácter de prioridad todo 
cuanto a este último afecte.
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5. Infracciones y su sanción.

5.1. Todo el que se niegue a colabo
rar a requerimiento de la Autoridad 
será sancionado de acuerdo con el Re
glamento de Incendios Forestales, pa
sando el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria.

5.2. Los Agentes de la Autoridad 
estatal, provincial o municipal que ten
gan conocimiento de alguna infracción 
en materia de incendios forestales, 
vulnerando cuanto se establece en los 
apartados 3.1, 3.2, ó 3.3 de esta circu
lar, o demás normas aplicables, están 
obligados a denunciarla ante el Gober
nador civil de la provincia, dando 
parte, al mismo tiempo, a la Autoridad 
de que dependan, la cual a su vez lo 
pondrá en conocimiento del Jefe pro
vincial del «leona».

5.3. Cuando las acciones u omisio
nes constituyan delito se dará cuenta 
por los Agentes a la jurisdicción ordi
naria.

5.4. Este Gobierno Civil hace una 
llamada al espíritu cívico y a la res
ponsabilidad de los ciudadanos, al ob
jeto de que cumplimenten las ante
riores normas y cuantas indicaciones 
Ies sean efectuadas por los Agentes 
de la Autoridad, cuya finalidad es la 
defensa de las personas y del patri
monio natural común.

Zaragoza, mayo de 1982.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o Sa n z

SECCION TERCERA

Núm. 5.634

Diputación General 
de Aragón

DEPARTAMENTO DE ACCION 
TERRITORIAL Y URBANISMO

El Consejo de Acción Territorial y 
Urbanismo de la Diputación General 
de Aragón, en resolución de fecha 20 
de mayo de 1982, adoptó el siguiente 
acuerdo:

1 ." Aprobar con carácter previo la 
autorización para la construcción de 
un campo de béisbol e instalaciones 
anexas, en la finca denominada «La 
Isla», en camino de Jarandín, suelo no 
urbanizable, del término municipal de 
Zaragoza, a instancia de la Federación 
Zaragozana de Béisbol y Softbol.

2 .° Someter el precedente acuerdo a 
información pública, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 43.3 
de la Ley sobre el Régimen del Suelo 
y artículo 44.3 de Reglamento de Ges
tión Urbanística.

En el plazo de quince días, a compu
tar desde el día siguiente al de la 
fecha de esta publicación, el expedien
te estará expuesto al público en el 
Departamento de Acción Territorial v 
Urbanismo de la Diputación General 
de Aragón (sito en plaza de los Sitios, 
número 7, de Zaragoza), a efectos de 
formular las alegaciones que se esti
men pertinentes.

Zaragoza, 21 de mayo de 1982. — El 
Secretario general, (ilegible).

Núm. 3.840

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Extracto de los decretos dictados por la 
Presidencia de la Corporación durante 
el mes de febrero de 1982, conforme a 
lo establecido en el artículo 171 del 
Reglamento de Organización. Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales.

Día 2
Comisión de Planeamiento 

y Servicios Técnicos

Abonar a «Ortolofo», S. A., la cantidad 
correspondiente a los trabajos realizados 
en diversos Ayuntamientos de.la provin
cia, importando 1.305.868 pesetas.

Día 8
Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar acta de recepción provisional 
de los trabajos de reparación de cubier
tas en el cementerio de La Cartuja.

—Aprobar la data definitiva correspon
diente al recibo número 46 (transporte 
sanitario), importando 3.750 pesetas.

—Aprobar relación facturas, importan
do 7.211.883 pesetas.

—Aprobar relación facturas, importan
do 10.014.462 pesetas.

—Aprobar relación facturas, importan
do 3.952.505 pesetas.

—Aprobar relación facturas, importan
do 11.073.694 pesetas.

Comisión de Cooperación Municipal
Autorizar al Ayuntamiento de Biel-Fuen- 

calderas para que proceda a minorar el 
aval número 000-391-3-3526-P, por cuan
tía de 5.000.000 de pesetas.

—Aprobar certificado número 3, obras 
de saneamiento en Alforque.

—Aprobar certificado número 4-L, obras 
de saneamiento en Alforque.

—Estimar denuncia formulada por el 
Servicio de Vigilancia de Vías y Obras 
provinciales contra don Tomás Gracia 
Domingo, de Letux, en camino vecinal 914.

—Estimar denuncia formulada por el 
Servicio de Vigilancia de Vías y Obras 
provinciales contra don Francisco Bernad 
Pardos, de Herrera de los Navarros, en 
camino vecinal 304.

—Estimar denuncia formulada por el 
Servicio de Vigilancia de Vías o Obras 
provinciales contra don José-Luis Sanra- 
fael Burgos, de Tarazona, en camino ve
cinal 679.

—Estimar denuncia formulada por el 
Servicio de Vigilancia de Vías y Obras 
provinciales contra don Luis Chicapar Ga
lán, en camino vecinal 3.

—Estimar denuncia formulada por la 
Sección de Vías y Obras provinciales con
tra don Miguel-Antonio Esteban Funes, 
en camino vecinal 642.

—Estimar denuncia formulada por el 
Servicio de Vigilancia de Vías y Obras 
provinciales contra don Domingo Abad 
Liarte, de Val de San Martín, en cami
no vecinal 916.

—Estimar denuncia formulada por el 
Servicio de Vigilancia de Vías y Obras 
provinciales contra don Joaquín Subías 
Gayán. de Fuentes de Ebro, en camino 
vecinal 209.

—Estimar denuncia formulada por el 
Servicio de Vigilancia de Vías y Obras

Aran^1
provinciales contra don Nicanor

Co

en camino vecinal 670. e|
— Estimar denuncia formulada

Servicio de Vigilancia de Vías y 'S 
provinciales contra don Pascua ¡n. 
Yaguem, de Ateca, en camm 
cial L idaS de

— Autorizar a «Eléctricas ^cU'1lde con- 
Zaragoza» para instalar línea acr^‘ 648. 
ducción eléctrica, en camino ve -

— Autorizar a don Mario ¡n0 pn’- 
tés para realizar obras en el ca 
vincial 3.

pe

-------  cuenc3
—Autorizar a don Fernand eI1 

Agreda, de Moros, para realiza 
el camino vecinal 5.

Apr 
siimin 
marca 
Vicio

Día 10
Comisión de Hacienda y Econm»

■ de dcS
Abonar las asistencias y dd 

plazamiento a los señores míe 
Tribunal calificador del concurn;edad 
ritos para la provisión en P^'LjtoS fl1' 
una plaza de Recaudador de 1
Estado. _ rregof'0

—Abonar a don Alfonso di ,. ntes3 
Salinas las cantidades correspo pof 
la liquidación de apremios a re 
el año 1981.

Comisión de Turismo y DePor,tS
.. i Ayün.Conceder una subvención a a tiP 

miento de Miedes de Aragón P 
de barra aragonesa. rnient°

—Conceder trofeos al Ayunta , 
Alberite de San Juan. . Ci|,c

—Conceder al Ayuntamiento 
Olivas trofeos.

I

Co
Ab,. 

de Et 
ayuda 
iécnic 

de v¡ 
31 pr 
calles 

cantic 
Proye

na ia 
c¡ón 
talles,

¡a la 
daccif 

de 
villa^ 
^cci, 
10 de।
« Cai Pavim

¡ah 
d<

Comisión de Cooperación Mun

Conceder a don Vicente |a td 
una prórroga de tres mPSCV ^'Lbuc^11' 
minación de las obras de dist 
saneamiento en Aladrén.

Declarar de urgencia 
las obras de adecuación de

Ab 
la 

<araí 
nia^ 
roce 

sica

Presidencia ,,

,a 
paseo 1

tial

de gas en las viviendas del 
Agustín.

i u la B

Día 12
Presidencia 

Designar representante de esta 
ración provincial en la Asamblea 
de la Caja de Ahorros y Mon

Cor5

dad de Zaragoza.

Día 15
.íH1'3

‘Istr 
da r

r 
ar»
hs

Comisión de Hacienda y X
—Aprobar 

do 3.925.924
—Aprobar 

do 1.615.246
—Aprobar 

do 8 341.826

Ecof01

relación 
pesetas, 
relación 
pesetas, 
relación 
pesetas.

facturas. inlp

facturas,

facturas,

i/ 

i/
A

^iil'—Contratar, bajo el sistema 
do, una máquina «Rank-Xcro ^vjnC‘ 
para la oficina de Intervención "

209 
lica

A
Comisión de Cultura

Abonar a «Frantel» (Bordea x’ 
tidad correspondiente a los 
dos por la comisión representan i hx 
putación en los actos celebrado- 
del pintor Francisco de Goya, e

tehe
ca
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®Diisión de Hacienda y Economía

a5ta de recePción provisional de 
"'arca n • Una torre de iluminación, 
vicio nr iurncane», con destino al Ser- 

0 Provincial de Incendios.
Amisión de Cooperación Municipal 

deAEb"ari 31 Ayuntamiento de El Burgo 
"yuda pr a ,ca?tidad correspondiente a la 
Nenien (10nüniica para redacción proyecto 

"-Abn C SU ,stación de bombeo de agua, 
de Valdp- al Ayuntamiento de Castejón 
al proveí53 *a cantidad correspondiente 
calles C ° de redacción pavimentación

Cantidadn-lr a^ Ayuntamiento de Cubel la 
proyecin c?rrespc!ndiente por redacción de

—Ahn de pav'mentación de calles.
na la c al Ayuntamiento de Chipra- 
C^n Drn ’dad Co,rresP°ndiente a la redac- 
caHesP yecto técnico de pavimentación 
na lA^na^ a* Ayuntamiento de Chipra- 
dacción' nLldad correspondiente a la re

dos proyecto técnico de saneamiento jos calles.
villa ]a°nar a' Ayuntamiento de Nombre- 
^ción ^anl|dad correspondiente a la re- 
l° de proyecto técnico de abastecimien-
"'Abn3 y saneamiento.
cantidad 31 Ayuntamiento de Retascón 

*>aviniPnf o.correspondiente al proyecto de
-Ah 3C1Ón de calles-

ca la c^.r al Ayuntamiento de Tabuen- 
de n • ad correspondiente al proyec- 

pavimentación casco urbano.

Día 16
Comisión de Patrimonio

"la uar la cantidad de 129.960 pesetas 
^ragoznata gestora del polígono 52-B-3 de 
"¡a de6^-31 Ayuntamiento de La Almu- 
^oceden.0'1 j Godina instrumento musical 
s'ca de i *de *a Banda provincial de Mú- 
' ^Cedn3 CorPoración.
^'runinn1,. Ayuntamiento de Borja un 
r*"! de .mus*cal de la Banda provin- 
h ^CedeMUTCa de 'a Corporación.
i Uti insi 3 Ayuntamiento de Encinacor- 
a Ban(i' rumento musical procedente de 

.. . Provincial de Música.
Ayuntamiento de Ainzón un 

a Provi, musical procedente de la Ban- P 0V1ncial de Música.

Día 18

«Oxi-
Comisión de Personal 

h*?’ S. 3a  factura presentada por 
fjeficiari ’’ por asistencia médica a un 

13.397o d e l  importando pese-

Día 19
k . Presidencia 

bL^'tadi in^orme favorable a la permuta 
?í?r de A?r?r el Ayuntamiento de La Pue- 
ií 9 del ,.ndén de las parcelas 157 y 
ca. 1 °ugono 1 del Catastro de Rús-

Au ^Oni*sión de Personal
■^fhite^Lr 3 don Angel Luis Cisneros al 
('r.Contar J2 Vna Prórroga de dos meses, 
lhc¡a q  de l-° de enero de 1982, por li- 

c^Accea^ enfermedad.
Berrer eL3 lo solicitado por doña Blan- 

^cial n P*ou> otorgándole la licencia 
p°r embarazo.

—Aprobar minuta de honorarios por di
rección de las obras de conservación de 
red viaria provincial (agosto), importan
do 197.229 pesetas.

—Aprobar relación gastos originados 
por el personal técnico de las oficinas téc
nicas comarcales, efectuados en el mes de 
diciembre, importando 206.404 pesetas.

—Conceder la indemnización prevista en 
la norma 11 del anexo al Reglamento del 
Servicio Médico-Farmacéutico Provincial 
a Funcionarios a diversos beneficios, im
portando 10.340 pesetas.

—Conceder la indemnización prevista 
en los artículos 29 y siguientes del Regla
mento del SMF a diversos beneficiarios, 
importando 8.005 pesetas.

—Conceder la indemnización prevista 
en los artículos 29 y siguientes del Regla
mento del Servicio Médico-Farmacéutico 
Provincial a Funcionarios a diversos be
neficiarios, importando 10.876 pesetas.

Aprobar pago de factura presentada por 
don José-María Navarro al beneficiario 
del Servicio Médico-Farmacéutico don Al
fonso de Pablo.

—Aprobar concesión de indemnización 
de 3.500 pesetas a un beneficiario pro
vincial.

—Aprobar relación gastos originados 
por el Ingeniero Director de Montes, efec
tuados en el mes de noviembre, impor
tando 154.432 pesetas.

—Aprobar relación trabajos extraordi
narios realizados por los subalternos del 
Palacio en el mes de diciembre, impor
tando 36.750 pesetas.

—Aprobar relación de gastos origina
dos por los controladores del Servicio de 
Mejora Ovina en el mes de noviembre 
de 1981, importando 19.220 pesetas.

—Aprobar relación gastos originados 
por don Antonio Benito, conductor de 
ambulancias, en el mes de diciembre de 
1981.

—Aprobar relación de gastos origina
dos por don Antonio Gil, por dietas y 
gastos de desplazamiento, en el mes de 
diciembre.

—Aprobar relación gastos originados 
por don Andrés de Leiva, en el mes de 
diciembre. .

—Aprobar relación de gastos origina
dos por dietas devengadas por el perso
nal de la Banda provincial de Música, en 
el mes de diciembre de 1981, importan
do 28.250 pesetas.

—Conceder la indemnización prevista 
en la norma 11 del anexo al Reglamento 
del Servicio Médico-Farmacéutico Provin
cial a Funcionarios, importando 7.480 pe
setas.

—Aprobar pago de factura presentada 
por el Servicio Médico Urgente «Cruz 
Blanca», por asistencia médica en el mes 
de noviembre, importando 11.500 pesetas.

—Conceder la indemnización prevista en 
los artículos 29 y siguientes del Reglamen
to del Servicio Médico-Farmacéutico Pro
vincial a Funcionarios, importando 2.000 
pesetas.

—Aprobar concesión de indemnización 
de 1.400 pesetas a un beneficiario pensio
nista del Servicio Médico-Farmacéutico.

—Conceder la indemnización prevista 
en los artículos 29 y siguientes del Re
glamento del Servicio Médico-Farmacéu
tico Provincial a Funcionarios a diversos 
beneficiarios, importando 17.500 pesetas.

—Conceder la indemnización prevista 
en los artículos 29 y siguientes del Re
glamento del Servicio Médico-Farmacéu
tico Provincial a Funcionarios, importan
do 3.000 pesetas.

—Conceder la indemnización prevista 
en los artículos 29 y siguientes del Re
glamento del Servicio Médico-Formacéu- 
tico Provincial a Funcionarios a diver
sos beneficiarios, importando 3.000 pe
setas.

—Aprobar concesión de indemnización 
de 12.000 pesetas a un beneficiario del 
Servicio Médico-Farmacéutico Provincial.

—Aprobar pago de factura presentada 
por «Oxifar», S. A., por asistencia médi
ca a un beneficiario del Servicio Médico- 
Farmacéutico, importando pesetas 8.275.

—Aprobar relación facturas por sumi
nistro de medicamentos a los beneficia
rios del Servicio Médico-Farmacéutico 
residentes en localidades de la provincia 
fuera de la capital (noviembre), impor
tando 68.438,90 pesetas.

—Aprobar relación facturas por sumi
nistro de medicamentos a beneficiarios 
del Servicio Médico-Farmacéutico resi
dentes en Tarazona, remitida por «A. Go- 
yeneche» (diciembre), importando 8.856 
pesetas.

—Aprobar relación medicamentos sumi
nistrados por «Safa» al Hospital Provin
cial (diciembre), importando 64.665 pe
setas.

—Aprobar relación medicamentos su
ministrados por «Aragofar» al Hospital 
Provincial, importando 93.090 pesetas.

—Aprobar relación de especialidades y 
fórmulas magistrales suministradas por el 
Hospital Provincial a los beneficiarios 
del Servicio Médico-Farmacéutico, im
portando 187.804 pesetas.

•—Aprobar pago de factura presentada 
por el Servicio Médico Urgente «Cruz 
Blanca», por asistencia beneficiarios del 
Servicio Médico-Farmacéutico, importan
do 5.500 pesetas.

—Aprobar pago de factura presentada 
por «Laboratorios Abelló», por asistencia 
médica a un beneficiario del Servicio Mé
dico-Farmacéutico, importando 4.412 pe
setas.

—Acordar abono de horas extras a los 
trabajadores del taller de Jardinería, en 
el mes de noviembre.

—Acordar abono de horas extras a di
versos trabajadores en relación con mo
tivo de la visita de Sus Majestades los 
Reyes a Palacio.

—Aprobar relación gastos originados a 
los trabajadores del Servicio Geológico 
provincial en el mes de noviembre, im
portando 124.109 pesetas.

—Acordar abono de horas extras a los 
fontaneros provinciales.

—Aprobar relación de gastos origina
dos a los Maquinistas del Servicio de Re
cursos Agrarios en el mes de noviembre.

—Aprobar abono de horas extras a los 
electricistas provinciales.

—Acordar abono de horas extras al or
denanza de la Banda provincial de Mú
sica.

—Acordar abono de horas extras a dos 
trabajadores del Hospital Provincial en 
el mes de diciembre.

—Acordar abono de horas extras a los 
conductores de ambulancias por salidas 
y dietas en diciembre.

—Acordar abono de horas extras a don 
Antonio Mora Villalba.

—Acordar abono de horas extras al li
notipista provincial.

—Acordar abono de horas extras a dos 
limpiadores del Palacio provincial en el 
mes de diciembre.

—Conceder la jubilación anticipada a 
los 64 años de edad al oficial de prime
ra cajista de la imprenta provincial don 
Luciano Gracia Bailo.
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—Darse por enterada la Presidencia de 
la Corporación del ingreso efectuado por 
la Administración del Centro Asistencial 
«Reina Sofía», de Lardero, de la canti
dad de 172.362 pesetas.

- Disponer baja definitiva de la Ciu
dad Escolar «Pignatelli» de tres menores.

—Acceder a lo solicitado por don Je
sús Arcéiz Calvo, de Sádaba, autorizan
do el ingreso de su hermana en el Hospi
tal Psiquiátrico de Calatayud.

—Darse por enterada la Presidencia de 
la Corporación del ingreso efectuado por 
la Administración del Centro Asistencial 
«Reina Sofía» de 172.362 pesetas en con
cepto de retención de pensiones y ayu
das económicas.

—Ratificar salida definitiva del Insti
tuto Provincial Materno-Infantil de Da
vid Bernad.

—Aprobar nóminas de estancias cau
sadas en diversos centros asistenciales de
pendientes de la Corporación.

—Disponer baja definitiva de la Ciu
dad Escolar «Pignatelli» de Andrés Ca
brera Martínez.

—Abonar al Ayuntamiento de Las Pe
dresas la cantidad de 30.000 pesetas men
suales para ayuda al pago de la persona 
encargada del centro asistencial infantil de 
la localidad.

—Aprobar nóminas de estancias cau
sadas en el mes de enero en tres centros 
asistenciales dependientes de la Corpo
ración.

—Ratificar ingreso en el Instituto pro
vincial Materno-Infantil de José Manuel 
Expósito.

—Acceder a lo solicitado por don José 
Corellano Fuentes autorizando el ingreso 
de su hija en el Hogar provincial «Doz», 
de Tarazona.

—Elevar a definitiva la autorización 
concedida a don Felipe Lahuerta Váz
quez, para que su hija se escolarice en 
la Ciudad Escolar «Pignatelli».

—Elevar a definitiva la autorización 
concedida a don Manuel Rodríguez para 
el ingreso de sus hijos en la Ciudad Es
colar «Pignatelli».

Día 24
Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar relación facturas, importando 
3.557.142 pesetas.

—Aprobar relación facturas, importan
do 2.046.800 pesetas.

Comisión de Planeamiento 
y Servicios Técnicos

Abonar al Ayuntamiento de Pozuelo de 
Aragón la cantidad correspondiente a la 
minuta presentada por la Arquitecta de 
los trabajos de primera y segunda fase, 
información y avance, del proyecto de 
delimitación del suelo urbano y Ordenan
zas de dicho municipio.

—Requerir a don Laureano Remón pa
ra que en el plazo de tres meses efec
túe las obras de acondicionamiento de 
paso de ganado.

—Informar favorablemente la solicitud 
de obras suscrita por don Pascual Embid, 
de Sestrica, en el camino vecinal 101.

—Desestimar petición formulada por 
don José-Luis Sanrafael Burgo, de Tara- 
zona, que solicita la anulación de tres 
cánones girados en concepto de canon 
obras año 1980.

■—Estimar en parte el recurso de re
posición interpuesto por don Jesús Ripal- 
da Lacuey ante el decreto de la Presi-

dencia número 2.114, de 24 de noviem
bre de 1981.

—Abonar a don Rafael Fernández de 
Alarcón y Herrero las cantidades corres
pondientes a la redacción de la cuarta 
fase de las normas subsidiarias de No- 
naspe y Maella.

—Abonar a don Alfonso Fernández de 
Castro la cantidad correspondiente a las 
tres primeras fases del proyecto de de
limitación del suelo urbano y Ordenanzas 
de Morés-Purroy.

—Abonar a doña Elvira Adiego Adie
go la cantidad correspondiente a la cuar
ta fase, documento para tramitación de 
las normas subsidiarias de Muel.

—Abonar al Ayuntamiento de Alagón 
la cantidad correspondiente al 10 por 100 
de la subvención concedida para traba
jos de revisión del Plan General de Or
denación Urbana de dicho municipio.

—Autorizar a don Bienvenido Candala 
Simón, de Tosos, para construir un paso 
salvacunetas en el camino vecinal 102.

—Estimar denuncia formulada por el 
Servicio de Vigilancia de Vías y Obras 
provinciales contra don Antonio Sanz Gil. 
de Purroy.

—Autorizar a don José Fernández La- 
hera, de Novallas, para proceder al arran
que de un árbol en el camino vecinal 6.

—Autorizar a don Antonio Zaldívar Re
lacio, de Mallén, para proceder al arran
que de un árbol en el camino provin
cial 2.

—Autorizar a don José Santos García, 
de La Almunia, para realizar obras en el 
camino vecinal 816.

—Estimar denuncia formulada por el 
Servicio de Vigilancia de Vías y Obras 
provinciales contra don Faustino Crespo 
de Beratón, en el camino vecinal 630.

—Informar favorablemente la solicitud 
de obras suscrita por don Bernardino So
rel García.

—Informar favorablemente la solicitud 
de obras suscritas por don José Gimeno 
Sutil, de Lagata, en el camino vecinal 914.

—Autorizar al Ayuntamiento de Tosos 
para realizar obras en el camino veci
nal 102.

—Autorizar a don Vicente Maluenda, 
de Calatayud, para realizar obras en el 
camino vecinal 601.

Comisión de Cooperación Municipal
Abonar al Ayuntamiento de Zuera la 

cantidad correspondiente a la ayuda eco
nómica para redacción proyecto técnico 
de complejo deportivo.

—Abonar al Ayuntamiento de Torral- 
billa la cantidad correspondiente para re
dacción de proyecto técnico de pavimen
tación calles.

—Abonar al Ayuntamiento de Pradilla 
de Ebro la cantidad correspondiente para 
redacción proyecto técnico de pavimen
tación calles.

—Abonar al Ayuntamiento de La Mue
la la cantidad correspondiente para redac
ción proyecto técnico de ampliación ser
vicios agua.

—Abonar al Ayuntamiento de La Mue
la la cantidad correspondiente para re
dacción proyecto técnico de ampliación 
pavimentación.

—Acceder a la petición de «Ginés Na
varro», S. A., sobre devolución de la ga
rantía complementaria que se constituyó 
en su día para responder de la ejecu
ción de las obras de distribución y sa
neamiento en Zuera.

—Conceder a don Enrique Cueto del 
Valle una prórroga de tres meses para

la terminación de las obras de 
miento en Ibdes. . , Enr¡-

—Acceder a la petición de de 
que Cueto del Valle sobre dev conS.
la garantía complementaria qu |3 
tituyó en su día para responder 
ejecución de las obras en Iboe. •

Comisión de Hacienda y Econon1
Aprobar acta de recepción Pll’'J .pe

de diverso material suministrado p 
fipresa» al Servicio provincial o 
ción de Incendios. ., nrovi^'

—Aprobar acta de recepción 'Rei
nal de siete motobombas Par%^,¡n3. 
pió de La Almunia de Doña G . r(a.Rita

—Estimar petición de dona ^re- 
Lozano, de Daroca, en el senU ^gp- 
considerar las tasas aplicadas e jnCión 
to de Servicio provincial de -
de Incendios.

—Aprobar 
do 2.075.628

relación 
pesetas.

Día
Comisión de

facturas. ¡MP0^

26
Patriino*“0

. 7,a'
Aprobar pliego de cargo nunl|t‘(¡a (X 

quileres de viviendas y locales ^3 pe' 
poración (febrero), importando ■
setas.

—Aprobar pliego de 
alquileres de viviendas 
tando 9.934 pesetas.

—Aprobar pliego de 
alquileres de vivienda 
tando 285.992 pesetas.

cargo i^por- 
(febrero),

"-Dar 
a Corp. 
d Adm. 
.’^ina 
164.502 
.-Abe 
eaPlaZa 

fritos
1 Plaza 
lo8ía.
a "Abl

I i! T'ii 
fritos 
5 iplaz£ 
"lologíg 
v"Ap] 

exc,u frisió 
í^ica 
3 Porp 

ona y 
1 disfE 
^un

Os del s

.Mr 
p,¿arag Pteside:

—Aprobar pliego de cargo 
alquileres de viviendas (enero),
lando 1.200 pesetas. „,'irner° .

—Aprobar pliego de cargo ^Ofpi’ 
alquileres pisos y locales de 
ración, importando 10.220 pese , !'

—Aprobar pliego de cargo 
alquileres viviendas (enero), irnp .J
317.650 pesetas. núnieí,nid»—Aprobar pliego de cargo Qrtai11 
alquileres viviendas (enero). 1 1
9.934 pesetas.

Comisión de

(enero), 11

Planeamien10
y Servicios Técnicos

Autorizar a don Francisco l-‘^ t0 
dillos para circular con vehicu 
nelaje superior al permitido Por
vecinal 201,

•aComisión de Personal y Asiste"1’1
Acceder a lo solicitado por ^¡[ivo ‘r 

Antonio Lacor, elevando a dc ^sCo 
la Ciudaoingreso de sus hijos en 

«Pignatelli».
—Acceder a lo solicitado p01 p^ovi^'g! 

señor Presidente de la Jurltaf¡f¡ca^1,|1ti* 
de Protección de Menores, ra 
ingreso en el Instituto Matt> 
de Arancha Duque. , . jon

—Acceder a lo solicitado P°. .^reS0 
Périz Sánchez, autorizando el . ^jc0 
su madre en el Hospital Psi<lu ‘ (í 
Calatayud. „n y gl

—Aprobar el pliego de ca^do por 
cobratoria número 6-81, form1 ‘ viPclpir 
señor Depositario de Fondos P lar "^r- 
por estancias en la Ciudad >-s ¡n^P 
natelli» en el tercer cuatrimes ■ 
tando 7.100 pesetas. .. [a

—Aprobar pliego, cargo y 11 e a rC fl. 
toria número 5-81, correspondic’ c¡nii 
tegro de estancias en los esla s d6^, 
tos de Beneficencia dependien 
Corporación, importando peseta

E:

<E| E 
Csi6n 
Sló

y»su 
I

A

c

15 

í 
l8iie;

11 &
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^CnrnSe P?r enterada la Presidencia de 
k A(im?raC1ón. ingreso efectuado por 
’^eina ^lsLrac^n del Centro Asistencial 
164 sn? otla”* de Lardero, importando 

pesetas.
las asistencias y gastos de 

Trihn Ie?t0 a I°s señores miembros 
Héritoc' ma calificador del Concurso de 
'a Plaza Provisión en propiedad de 
logia ’ de Médico ayudante de Gineco- 

^píazim^ Ias asistencias y gastos de 
del em° a los señores miembros 
méritos na calificador del concurso de 
la p]a7 paia Provisión en propiedad de 
Mogía de Médico ayudante de Oftal- 

^Puid331^ ^iSta d£ aspirantes admitidos 
^ovisiAn °S a c9ncurso oposición para 
?écnico f? proPÍ.edad de una plaza de 
a CorporQ^^Hrimstración especial de 
^^Mar-61 r? 'a petición formulada por 
al d¡sfrn(.la'9arm.en Suárez y autorizarle 

Un nP de licencia por enfermedad 
^AnrAkZo de seis meses.

^troX 3ar relación facturas por sumi- 
r'°s del s m^dicamentos a los beneficia- 

nerv.lci0 Médico-Farmacéutico re- 
'a1, imnX? i°ca,idades fuera de la capi- 
r-AcPo?a ando 68.013 pesetas.

nr ar,ao°no de horas extras rea- 
turn >r don Ignacio Roca Marín por 

D^arag07a iAVjCac*ones de Navidad. 
HlentV’ 30 de marzo de 1982. — El 

e> Gaspar Castellano.

1 O N QUINTA

Núm. 5.641 
p

Xcmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Ayuntamiento Pleno, en 
aCurdó u e. ada en el día de hoy, 
( APr(j| 10 siguiente:
L*ta inicialmente la cesión gra- 
^¡Ohaia JHstitución Feria Oficial y 
' Un » . Muestras de Zaragoza, 

ti. s. dpi eirio^° de setenta y cinco 
r^ida s a i erech° de superficie cons- 
cSicinai)le el Lerreno de propiedad 
ribe. 111 que a continuación se des- 

e^fadosterreno de 11.869 metros 
f i de superficie, señalada en 

c, a b n^'^te en el expediente como 
lo? restn '^da: al Norte y al Este, 
fií^o iinea matriz; al Sur, con 
l^a ।1pálmente perteneciente a la 
fVcalle 1 "^.^ue formará en su día 

c c Violante de Hungría, y al
2 *ncas señaladascon los 

tirria v de la calle Violante de 
Ck woy L 17 de la avenida de Valen- 
^C° de BUnV de la calle San Fran- 
¡í ,de ]a nrja). Dicho terreno se segre- 
k ^fox ínca denominada cuartel de 

por el Ayuntamien-
WPza al Ramo de Guerra, en 

9 de • 0 de Promesa de compra- 
tk Or¡zari.> lnrnuebles, según escritura 

San PAr ei Notario don Fran- 
ü l  í98q *¿ Pedrero el 11 de marzo 

' - cuya descripción es como

— Torre y heredamiento 
V Ciud» irmino de Miralbueno, de 
tün tocia U’npartida de «La Romare- 

n el r - eHa cercada y distinguida 
mero 53, correspondiente al 

número 18 moderno del barrio rural 
de Casablanca, según certificación ex
pedida por el Ayuntamiento de Zara
goza con fecha 5 de mayo de 1914, de 
cabida 6 hectáreas 40 áreas 90 centi- 
áreas 75 decímetros cuadrados; con
tiene una casa para los dueños, con 
diferentes habitaciones; otra casita en 
uno de los extremos destinada a ven- 
deduría de comestibles, que consta de 
dos pisos, y en el extremo opuesto, un 
edificio con establo para vacas y gra
nero encima, otra casita de dos pisos 
y además pocilgas, gallineros y otras 
dependencias; linda el inmueble: por 
el Norte, con torre de don Justo Bello, 
mediante camino, y campo de la viuda 
de don José Latorre; por el Sur, torre 
de don Pablo Reverter; por el Este, 
campo de la viuda de don José Latorre 
y camino de Capuchinos, y por el 
Oeste, carretera de Valencia y torres 
de don Vicente Marbona, doña Julia 
Ciria, don Francisco Pardell y los he
rederos de don Mateo Herrer.»

Después de practicada la anterior 
segregación queda reducida la finca 
matriz en la superficie correspondien
te a dicha segregación.

Esta cesión queda condicionada al 
cumplimiento de lo que a continua
ción se indica:

A) El área de terreno cedida por el 
Ayuntamiento lo es con la condición 
de que, aunque se construya o edifi
que en la misma, sea de utilización 
pública en los períodos que no esté 
ocupada por exposiciones, para la rea
lización en la misma de actividades 
municipales culturales y deportivas. 
Igualmente será de utilización pública 
el denominado Pabellón Hispano-Fran- 
cés de la Feria Oficial y Nacional de 
Muestras de Zaragoza, cuando se pro
duzcan las mismas circunstancias re
señadas anteriormente y con destino 
al cumplimiento de los mismos fines.

B) Este Ayuntamiento se compro
mete a conceder licencia de obras para 
la construcción de un bloque, para 
servicios de la Feria, colindante con la 
edificación existente en calle Violante 
de Hungría, y manteniendo la alinea
ción señalada en el planeamiento vi
gente para la zona, con ocupación del 
100 por 100 del área reservada en el 
plano obrante en el expediente para 
tales efectos y con las alturas de 28'50 
metros para la zona 1, y 15 metros 
para la zona 2, previa presentación de 
la documentación señalada en las vi
gentes Ordenanzas de edificación y 
uso del suelo. Asimismo adopta igual 
compromiso para la construcción en 
el resto del área D señalada en el 
plano, hasta una altura de 8'5 metros, 
previa presentación igualmente de la 
pertinente documentación urbanística. 
En todo caso se constituye servidum
bre de luces y vistas a favor de los 
edificios del antiguo cuartel de Paja- 
fox que aparecen en el plano reseña
dos como área C. . .

Caso de interesar a la Feria Oficial 
y Nacional de Muestras la comunica
ción de sus actuales edificaciones u 
otras posibles que dentro de la zona 
de servicios feriales existentes actual
mente pudieran levantar con los terre
nos o edificios de la zona objeto de la 
presente cesión, se autorizaría la mis
ma mediante paso elevado o subterrá
neo, según la preferencia de la institu
ción ferial, y siempre sin perjuicio del 
tráfico de la mencionada calle Violan

te de Hungría, que forma parte de la 
red viaria básica de la ciudad.

Compromiso por parte de la Corpo
ración, mediante los trámites legales 
pertinentes, a ceder el uso de vía pú
blica a la institución ferial, durante 
los períodos feriales que le interesa
ren, del área marcada con la letra G 
en el plano, en la calle de Eduardo 
Ibarra, una vez que la misma haya 
sido recibida por el Ayuntamiento.

Tanto en la zona mencionada en el 
apartado anterior como en la de ce
sión objeto esencial de este acuerdo, 
así como en el resto de la zona pú
blica incluida en la plaza del Empera
dor Carlos, o resto de la calle Eduardo 
Ibarra, la Corporación municipal se 
compromete a una, tramitación y, re
solución de la creación de aparcamien
tos subterráneos, haciendo la adver
tencia de que en todo caso la calle 
Violante de Hungría quedaría alineada 
con el trazado legal previsto en el pla
neamiento urbanístico vigente para 
dicha zona.

Esta cesión gratuita del derecho de 
superficie queda sujeta a lo dispuesto 
para dicha institución en los artículos 
171 a 174 de la vigente Ley del Suelo 
y disposiciones legales concordantes.

Este acuerdo se someterá a informa
ción pública por plazo de quince días, 
mediante inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y exhibición en el 
tablón de anuncios de la Casa Consis
torial.

Todos los gastos notariales, fiscales 
regístrales, etc., que comporte, esta 
cesión serán de cuenta de la sociedad 
cesionaria.

Se autoriza al Alcalde, o miembro 
de la Corporación que legalmente le 
sustituya, para la firma de cuantos 
documentos sean precisos para la for- 
malización de este acuerdo. Asimismo 
se autoriza al Alcalde para que al otor
gar el documento de ejecución de este 
acuerdo negocie con la Feria de Mues
tras determinadas condiciones respec
to de esta cesión. . .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per- 
tientes, a cuyo efecto dicho expedien
te, con todos sus documentos, se halla 
de manifiesto en la Sección de Pro
piedades de la Secretaría general por 
un plazo de quince días hábiles, a con
tar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artícuo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 11 de marzo de 1982. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.181

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excelentísimo Ayun
tamiento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 14 de enero de 1982.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión ordinaria en primera 
convocatoria, en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, siendo las dieciocho 
horas, bajo la presidencia del limo. Al
calde, don Ramón Sáinz de Varanda, con 
asistencia de los Concejales señores: don 
Carlos Lahoz Mustienes, don Emilio Ei- 
roa García, don Luis Roldan Ibáñez, don 
José-Luis Martínez Blasco, don Santiago
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Valles Cortés, don José-Luis Soto Car- 
dero, doña , María Urrea Martín, doña 
María-Antonia Avilés Perca, don Fran
cisco Polo Blasco, don Isabelo-Alfonso 
Forcén Bueno, don Luis García Nieto 
Alonso, don Luis Gascón Cao, don Jesús 
Soriano Uriel, don Javier Alvo Aguado, 
doña María Arrondo Arrondo, don An
tonio González Triviño, don Alberto 
Maestro Sanjuán, don Jerónimo Blasco 
Jáuregui, don Pedro Franco Maldonado, 
don José Grasa Alvarez, don Luis Miran
da Marqués, don Julián Nieto Artieda, 
don Daniel Casas Puntes, don Guillermo 
Lozano Pardos, don José-Miguel Pandos 
Mendiburu, don Miguel-Angel Loriente 
Ariza, don Julio Moro Ballonga y don 
Mariano Blasco Gimeno. Interventor y 
secretario.

Excusan su falta de asistencia don Al
fredo Villalba Arlegui y don Vicente Rins 
Alvarez.

El señor Alcalde muestra su preocupa
ción por el estado de salud del padre 
del concejal del señor Rins, así como su 
deseo para un pronto restablecimiento.

Se refiere a la enfermedad del Conce
jal Villalba, deseando igualmente se rein
tegre, recuperado, a las tareas munici
pales.

Se acuerda hacer constar en acta el 
sentimiento por el fallecimiento del pa
dre político del Concejal señor González 
Triviño.

Manifiesta el interés y preocupación el 
señor Alcalde, por el estado de salud de 
la madre del Concejal don Guillermo Lo
zano, que ha de ser intervenida quirúr
gicamente.

Se acuerda hacer constar en acta la 
satisfacción por la firma de escritura pú
blica para la emisión de deuda municipal 
en colaboración con la «Cazar», así co
mo de un crédito.
, Se felicita a la Academia General Mi

litar por el cumplimiento del primer cen
tenario de su fundación.

Igualmente se muestra la satisfacción 
por el brillante desarrollo de la exposi
ción de Pablo Gargallo, y se acuerda fe
licitar a don Jerónimo Blasco, delegado 
de Extensión Cultural, y a doña Isabel 
Baquero, por su colaboración. Se acuer
da, igualmente, mostrar el agradecimien
to a doña Pierrette Gargallo, hija del ge
nial escultor, por su colaboración.

El señor Alcalde informa que ha re
mitido al Delegado de «Insalus» una car
ta en relación con la situación en que se 
encuentra el Hospital Infantil y las obras 
que se realizan.

Se agradecen los servicios prestados a 
1a ciudad a los recientemente jubilados 
funcionarios don Luis Tuñón Iglesias y 
don Gonzalo Gracia Duran.

Se acuerda manifestar el sentimiento 
corporativo por los funcionarios falleci
dos don Miguel Crespo Serrano y don 
José Remiro Sebastián.

Entrando en el orden del día se 
acuerda:

Oficial

Nombramiento de don José-Luis Mar
tínez Blasco de Vocal de la Comisión de 
Acción y Promoción Social.

—Nombramiento de don Jerónimo Blas
co Jáuregui y don Julio Moro Ballonga, 
Vocales de la Comisión de Economía y 
Finanzas.

—Instruir expediente para otorgamien
to de distinción honorífica a don Fran
cisco Iñiguez Almech.

—Instruir expediente para otorgamien
to de distinción honorífica a don Luis 
García-Abrines Calvo.

—Dada cuenta de propuesta sobre re
versión de concesiones administrativas 
de Instalaciones deportivas (Salduba, Ciu
dad Jardín e instalaciones de Radio Ju
ventud en Pinares de Venecia) al Ayun
tamiento, se presenta un voto particular 
del PSOE que es aprobado y, en conse
cuencia, modifica el dictamen.

—Aprobar extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno durante el cuarto trimestre de 
1981.

Urbanismo
Quedar enterado de la resolución de 

la Dirección General de Acción Territo
rial y Urbanismo, desestimando recurso 
de reposición interpuesto por «Inmobilia
ria Gayco», S.A., contra orden ministe
rial suspendiendo la ejecutividad de un 
Plan parcial en el Camino de los Moli
nos.

—Quedar enterada de sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
anulando acuerdos municipales sobre ce
sión del 10 por 100 del aprovechamiento 
medio en expediente relativo a estudio 
de detalle promovido por la «Industrial 
Química de Zaragoza», S.A.

—Devolver aval a don José Villuendas 
Andréu, prestado para garantizar ejecu
ción de obras de pavimentación en calle 
Italia, número 4.

—Devolver aval a don Carmelo Gil 
Cristóbal, prestado para garantizar eje
cución de obras de pavimentación en Ma
riano Nipho (barrio Oliver).

—Ratificar el acuerdo de la Alcaldía- 
Presidencia y de la Comisión Permanen
te, de fechas 18 y 22 de diciembre de 
1981, por la que se acuerda comparecer 
ante la Sala correspondiente de la Audien
cia Nacional, en recurso contencioso-ad- 
ministrativo promovido por «Inmovilia- 
ria San Gil», contra la resolución de la 
Dirección de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se autoriza la cons
trucción de edificio con una altura de 
seis plantas en solar sito en plaza de 
San Ildefonso y vía de César Augusto, 
angular a Palpmeque.

—Aprobar proyecto técnico y pliego 
de condiciones correspondiente a las obras 
de ensanchamiento de calle Azoque, cuyo 
presupuesto asciende a 2.842.259,86 pe
setas.

—Aprobar proyecto técnico y pliego de 
condiciones para instalación de alumbra
do público entre avenida de Alcalde Ca
ballero y San Juan de la Peña.

—Cancelar aval a don Valero López 
Villalba. constituido por obras de urba
nización en carretera de Castellón, ki
lómetro 2,800.

—Idem ídem a doña María-Luisa Al
fonso Echevarría, constituido por obras 
de urbanización en vía Verde, del barrio 
Oliver.

—Idem ídem a don Sebastián Méndez 
Serrano, constituido por obras de urba
nización en calle Muniesa, número 3.

—Quedar enterado de resolución de la 
Diputación General de Aragón, en rela
ción con cambio de clasificación de te
rrenos en polígono 73, del Plan general 
de ordenación urbana denominados Mal- 
pica III.

—Quedar enterado de la resolución de 
la Diputación General de Aragón sobre 
ordenación de terrenos en calle Ramón 
y Cajal, Boggiero y otras, a petición de 
don Justo Rocafort.

—Quedar enterado de resolución de 
la Diputación General de Aragón dene
gando aprobación definitiva de proyecto 
de servicios en urbanización Venta del

Olivar y Torre de la Condesa, a P6
de don Félix Marugán Antoran. de

—Quedar enterado de reso
la Diputación General de A1‘s or0®ovi- 
lación con recurso de alzad eli
do por don Enrique Guillen sObre 
representación de «Aldoma», • oyer 
denegación de la aprobación yah- 
to de urbanización en canun
maña. . . ..i 6J

—Aprobar con carácter ni' c , ¡dad / 
yecto de reparcelación de ia ¡al Jo ) 
actuación número 3, Plan es ¡¡ee- 
entorno residencial Cartuja nj v fec- 
no 86, redactado por la Dire 
nica de Arquitectura municipal- el pro

—Aprobar con carácter inicia plafl ge- 
yecto de modificación viaria o en ac- 
neral, para resolver contradice 
tuaciones aisladas ubicadas C1 r¡0 d 
60. término de la AlmotiHa, 1 jrecCiot 
Casablanca, redactado por la • < 
Técnica de Arquitectura mun} , e¡ es-

—Aprobar con carácter ,inl 50. P0' 
tudio de detalle, manzana m”11 y Cí3'1 
lígono 37, a petición de «Pur y 
sociedad anónima. j ¡ficaclt'.

—Aprobar inicialmente la n je 
del Plan general del área Ñor _ pOr P 
ciudad, según proyecto redac 
Oficina Técnica de Planearnien ¡ns-

Quedar enterado de resolncn 
titulo Nacional de Urbaniza 
aprobación de proyecto de u’ 
áreas 15, 16 y 17 de la «Ac|u. "¡ón

—Quedar enterado de
Instituto Nacional de Urban -- 
bre aprobación del proyecto ,A 
zación de áreas 15, 16 y U 
tur».
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Economía y Finanzas ।
Aprobar definitivamente. Par^ Jas 

cicio de 1982, la modificación a la 1. 
denanzas fiscales relativas a - c¡a 
Jota, retirada de vehículos. 65 y t3 
el depósito municipal, cemente 
de rodaje y arrastre, haciente 
que no se ha producido ning1 
mación frente a las mismas. ,ransP... 

—Idem, ídem, relativas al mllnic|P 
agua potable en cisternas 

les, retirada y desplazamiento ( 
los de alumbrado público Y , res, .i, 
de la vía pública con contene juP. 
ciendo constar que no se ha i ^¡5^ 
ninguna reclamación frente a cad0 y 

—Idem, ídem, relativas al m cor-j,. 
Lanuza y de Pescados, hacien j-eP 
que no se ha producido ning 
mación frente a las mismas. c¡a5 i,

—Idem, ídem, relativa a |,c 
apertura de establecimientos' fíel 
constar que no se ha produc 
a la misma reclamación alguna- sfo

—Idem, ídem, relativa al ¡niy yebíN^- 
nicipal sobre la circulación de pfod1^ 
haciendo constar que no se 111 ^.¡ón ' 
do frente a la misma reclan - (
gima. a el

—Aprobar definitivamente, P ei’ 
cicio de 1982, las modificacio'^ ya^. 
Ordenanzas relativas a solares e5peCtae$- 
vigilancia de establecimientos. L¡cnt°5aii- 
los, esparcimientos y acompaña* ^0 3 
pedales que se requieran 
nicipal de Higiene, sin que se ¡gg j; 
sentado reclamaciones frente ^pfcs^jn- 
últimas, y con desestimación 
la presentada por la Asociad0 je 
cial de Constructores Promotol - Sí)ia 
ragoza contra la Ordenanza (L ,[3. 
sin vallar.

—Aprobar definitivamente *u ,r v‘ .r 
ción y suplemento de crédito / jq L 
de 396.865.493 pesetas, reah ^stl) 
transferencia, dentro del presuP

$1'
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S'do^preí J9.81’ y frente al que no 
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Propiedades

ha

81 í 
¡dadí

1105 en^n d*; “Unipresa» cesión de terre- 
2uan de la Peña y otras.

trechos exPediente de expropiación de 
’^atam arrendaticios de la sociedad 

,« m. exProoiid,S .y Des§uaces», habiendo sido 
‘d^ ¿ei i proniiso a. Lerreno en finca sita en Com- 
c l 11 j M’ 6s arrendé . asPe> sin número, de la que 

"Exon?^13 dicha sociedad.
b°r ProvpPtar terreno P°r estar afectado 
^ona L ° de urbanización de Torre

poli?0'

el Pri¡' 
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I’0.r don13!23* h013 de aPrecio formulada 
Por pazaro Lancina por indemniza- 

aticios de?Pí°PÍaCÍÓn- de derechos arren- 
8 la cali, nOca' y Piso en finca núm. 1 
--Ad Bretón.

rier° 46Ua‘' iPor exPr°PÍación finca nú- 
laret, nr e- j caBe San Antonio María 

-Aprok Pledad de don José Lancina. 
”bras de 7 pr?yecto y presupuesto de 
” antiVl,nacündieionamiento de edificios 

do i cua,rtel de Palafox, para ubi- 
°lcipa|. lnstalaciones de la Policía mu- 

en recurso contra sen
a d< dec ara validez de la que auto- 

^er a,, Sebastián Aznar a trasladar 
si^ar n\SU esP°sa-
'h resultad Armiñada fase de avenencia 
(^roPiaci,; ?n fijación de justiprecio en 

3 e SobM*1! de finca número 45 de la 
^"be u.be.

¡Agesto81?1131 recurso de reposición in- 
re ac7°^ don Jesús Esteban y otros 

iere DCrdo municipal por el que se 
Ca,ninAa^a cesión gratuita de terreno I^Acép? de Valimaña.

ü?9do pQ ar ofrecimiento de acciones rea- 
7r° 1 en r 2 Uz8ado de instrucción nú- 
^cia ¿d'peocias sobre lesiones a con- 

C|ón den?6 Ios hechos ocurridos en es- 
nrlradora de Casablanca.

ti.*de a..,1 terminada sin resultado la 
L 'íació]] ^i’encia seguida en expedientes 
.V de a ue indemnización de servidum- 
^flor. cducto en fincas del barrio de 

liiíh^^chazar l  •
ben4 Moni1 i 0,3 de precio de doña 

h° । - . Por expropiación de te- 
'd^Use k01"10 Mamblas.

'^Culn D4,a de,l inventario de bienes 
xi^ba,2;9!1 y el z-53733- 

rado trabajos de retranqueo en 
>rias v ?Ublico por la empresa «In- 
eídiudicí °?t3Íes. E1éctricos».

3| ^erg!'. 31 trabajos de transformación 
x^dio ,elcctrica en el edificio anexo 

tláh^dquir' Ia Romareda.
i ’ts ^ey p1 de la Junta de compensa- 

dUe Se ornando de Aragón los sola- 
e dficar SClÍbe“ en el expediente. 

^o611 ces¡r actuaciones del limo. Alcal- 
% ^Olar011 de terrenos destinados a 
"h r^aci - y guardería de la Junta de 
?av0r ¿0|? Rey Fernando de Aragón 

^Doi^enta6 Excmo. Ayuntamiento.
1 de 'p^solución del Jurado Pro- 

í1rÁhlnÍ2ao!ZXproPiación en la que fija 
ifr?11 p0rl0n a percibir por don Julio 

; Ai)[ dat¡c¡ exPr°PÍación de los derechos 
"ir^io 7J.S ,del piso que ocupa en San 
1 dlllos । '? ^laret, 46; en los mismos 
7? doña María Pilar Barrera y 

i^Pta?1161 Velázquez.
i4 de p res°lución del Jurado Pro- 
Uslipre . xPropiación en la que seña- 
ri11 bar10 por expropiación de terre- 
doa no de las Fuentes, propiedad 

S'-t ^ept^^mo. Tascón.
X^a / .cesión gratuita de terreno 

11 Pro-y v*ales en camino de los Mo- 
PIedad de don Serafín y doña

Carmen González, y abono de la tapia 
de cerramiento existente en dicho terre
no, en los mismos términos de «Roda
jes Agrícolas e Industriales», «Almi», 
sociedad anónima.

—Aprobar pliego de condiciones que 
regirá el concurso de adjudicación del 
servicio de bar-restaurante del Centro de
portivo municipal Gran Vía.

Régimen interior
—Rectificar error material producido 

por el acuerdo plenario de 10 de diciem
bre de 1981, sobre liquidación de retri
buciones a sobrestantes al servicio de la 
Corporación.

—Contratar con carácter administrati
vo dos técnicos auxiliares para el I.M.H. 
y un veterinario especialista en broma- 
tología.

—Aceptar dictamen emitido por la Co
misión de Economía y Finanzas en rela
ción con el convenio suscrito con el ac
tual agente ejecutivo don Emilio Lasala 
Villuendas. Se felicita a don A. Gonzá
lez Triviño, delegado para la Agencia 
ejecutiva.

—Reconocer a efectos de aumentos 
graduales el tiempo servido con anterio
ridad a su ingreso en propiedad a Ips 
siguientes señores: don Luis Cáncer Sie
rra, don Santiago Cestero Marina, don 
Eduardo Moreno Martínez, don Arturo 
Gil Verde, don Manuel Ballestero Bara- 
yón, don Jesús Marín Soro, don Fernan- 
do-Antonio de Toledo Arias, don Isido
ro Ballesteros Lázaro, don Víctor García 
Giménez, don Fernando Val Tobajas, don 
Francisco Abengochea Medrano, don Mi
guel Ruiz Ruiz, don Francisco-Javier Sal
vador Garrido, don José Bernad López, 
don José Navarro Escuín, don Jesús Fuen
tes Andía y don Jesús Pablo Tabernas 
Carnicero.

—Desestimar solicitud de don Ricardo 
Suñén Bernad de reconocimiento de tiem
po a efectos de liquidación de trienios, 
por no constar haya prestado servicios 
a la Corporación con anterioridad a su 
ingreso en propiedad.

—Facultar a la M.I. Alcaldía-Presiden
cia para la designación de personal con
tratado para la prestación de servicios en 
la Administración de Rentas y demas 
servicios económicos del Ayuntamiento.

—Reconocer un crédito individualizado 
a los Letrados asesores contratados don 
Roberto Gracia Eslevez y don Alejandro 
Aguerri Lasheras para abono de honora- 
rarios profesionales.

—Resolver petición formulada por don 
José-Manuel Oliván García, sobre retri
buciones complementarias.

Acción y Promoción Social
Conceder a doña Concepción Martínez 

Latre una ayuda económica con destino 
a la realización de una semana cultural 
en el barrio de Torrero.

—Aprobar las motivaciones, programa 
y presupuesto del II Ciclo de Introduc
ción a la Música, propuesto por el señor 
Concejal delegado de Cultura Popular y 
Festejos.

—Conceder a don Antonio Blanch Xiro 
una ayuda económica con destino al Pre
mio de la Crítica.

—Conceder a don José J. Sancho Oron
da una ayuda económica con destino a 
la Hermandad de Caballeros de San Juan 
de la Peña.

—Aprobar proyecto, memoria y plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas referentes a la cons

trucción de un complejo deportivo en el 
barrio de Villamayor.

—Aprobar proyectos de transformación 
de instalaciones de calefacción en los co
legios públicos: «Marcelino López Ornat», 
«San José de Calasanz». «Julián Sanz 
Ibáez», «Fernando el Católico», «Palafox», 
«Guillermo Fatás», «Andrés Manjón», «An- 
dresa Recarte» y «Pedro Oros».

Servicios Públicos y Seguridad 
Ciudadana

Proceder, de acuerdo con la propuesta 
del Gabinete de Tráfico y Transportes, a 
la modificación de la sección de calzada 
de la calle Antonio de Leyva, tramo en
tre Tirso de Molina y Alfredo Nobel, por 
el importe que se expresa en el expe
diente.

—Aprobar las innovaciones en cuanto 
a la señalización de la avenida de Goya, 
desde el paseo de Fernando el Católico 
hasta la avenida de Valencia.

—Incorporar a la contrata del servicio 
de recogida de basuras las procedentes 
de calle Italia, número 41, y Rey Fernan
do de Aragón («Actur»),

—Adoptar acuerdo para el ejercicio de 
acciones judiciales en relación con la re
clamación del importe de las reparacio
nes de daños causados en señal de tráfico 
y árbol, sitos en el paseo de Ruiseñores, 
frente al número 21 y por los daños en 
señal de tráfico y farola, ubicados en is- 
leta central de vía Ibérica.

—Quedar enterado de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial en 
recurso interpuesto por don Elíseo Her
nando Aranda contra acuerdo plenario de 
15 de mayo de 1980, por el que se le 
excluía de la relación de solicitantes a 
las licencias de autotaxi, confirmando los 
acuerdos municipales.

—Desestimar el recurso interpuesto por 
la Asociación Provincial de Autotaxi y 
G. T., contra el decreto de la Alcaldía 
de 21 de octubre de 1981 sobre entre
ga de licencias de autotaxi.

—Acceder a las solicitudes de transfe- 
cias de autotaxi como sigue: Licencia nú
mero 851, a favor de don Eladimiro Gar
cía López. Licencia número 15, a favor 
de don Francisco Sancho Cebollada. Li
cencia número 109, a favor de don An
gel Laguna Sanz. Licencia número 139, a 
favor de don Jorge Fondevila Casas. Li
cencia número 916, a favor de don Gre
gorio Bardají Palacio.

—Quedar enterado de oficio remitido 
por el Excmo. señor Gobernador civil en 
relación con el expediente sobre modi
ficación de tarifas en el servicio de trans
porte colectivo de viajeros.

Previa declaración de urgencia se 
acuerda:

Estimar recurso interpuesto por don 
Francisco Cruz Ruiz contra acuerdo ple
nario de 12 de noviembre último, por el 
que se le requería para cesión de terreno 
afectado por proyecto de pavimentación y 
renovación de servicios en camino de los 
Molinos.

—Estimar recurso interpuesto por don 
José-Luis Figueras Aranda contra acuer
do plenario de 12 de noviembre último, 
por el que se le requería para cesión de 
terreno afectado por el proyecto de pa
vimentación y renovación de servicios en 
camino de los Molinos.

—Interesar de la Excma. Diputación 
Provincial posibilidad de adquisición de 
terrenos en la Granja para equipamiento 
público. Se muestra la satisfacción por el 
resultado de las negociaciones y así se 
acuerda comunicarlo a la Diputación Pro
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vincial y a la Asociación de vecinos del 
barrio de San José.

—Moción presentada por el PSOE so
bre regulación del derecho de sindicación 
del personal de la Policía municipal.

Seguidamente por parte del grupo co
munista se eleva un ruego a la Alcaldía- 
Presidencia referente al Reglamento de 
descentralización y participación ciudada
na y su urgencia.

Se levanta la sesión a las veintiuna ho
ras ' veinticinco minutos.

Zaragoza. 15 de enero de 1982. — Vis
to bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz de 
Varanda. — El Secretario general, Xavier 
de Pedro y San Gil.

Núm. 5.545

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado doña Rosario Martínez 

Sarnago la instalación y funcionamien
to de bar en la calle de Francisco Vi
toria, número 19.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de mayo de 1982. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 5.483

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Centrales Lecheras Unidas 
de Zaragoza» («Cluzasa»)

Resolución de la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social por 
la que se acuerda la publicación del 
Convenio colectivo de la empresa 
«Centrales Lecheras Unidas de Zara
goza», S. A. («Cluzasa»).
Visto el texto del Convenio colec

tivo de la empresa «Centrales Lecheras 
Unidas de Zaragoza», S. A. («Cluzasa»), 
suscrito por la representación social 
y económica el día 5 de abril de 1982 y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, 2 y 3, del Estatuto de 
los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en 
el Registro de Convenios Colectivos 
de esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, con notifi
cación a la comisión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original 
del mismo al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 18 de mayo de 1982. — El 
Director de Trabajo y Seguridad So
cial, Leonardo Oro Pitarch.

TEXTO DEL CONVENIO
Ambito territorial

Art. l.° Las estipulaciones de este 
Convenio serán de aplicación a la em
presa «Centrales Lecheras Unidas de 
Zaragoza», S. A., en su centro de tra
bajo sito en avenida Cataluña, núme
ros 78-80, de Zaragoza, y a los que en 
el futuro puedan establecerse.

Ambito funcional y personal
Art. 2." El Convenio colectivo es de 

aplicación a la empresa «Centrales Le
cheras Unidas de Zaragoza», S. A., y 
a todo el personal que presta servicio 
en la misma, cualquiera que sea la 
función laboral que desempeñe, tanto 
de carácter fijo como eventual y tem
porero, que actualmente se encuentre 
en la plantilla o que en el futuro pue
da ingresar.

Ambito temporal
Art. 3.° El presente Convenio en

trará en vigor el l.° de enero de 1982, 
independientemente de su fecha de 
homologación por la Autoridad la
boral.

Art. 4.° Duración. — Tendrá dura
ción de un año, a partir de su entrada 
en vigor, prorrogándose de año en año 
si con tres meses de antelación, como 
mínimo, a la fecha de su vencimiento 
ninguna de las dos partes lo hubiera 
denunciado.

Denuncia
Art. 5.° El Convenio podrá ser de

nunciado por cualquiera de las partes 
contratantes. La denuncia proponiendo 
rescisión o revisión del Convenio de
berá presentarse en la Delegación de 
Trabajo, con una antelación mínima 
de tres meses con respecto a la fecha 
de terminación de su vigencia inicial 
o prórrogas. Para ello se acompañará 
al escrito de denuncia certificado del 
acuerdo adoptado a tal efecto por el 
comité de empresa, en el que se razo
narán las causas determinantes de la 
rescisión o revisión solicitada.

Art. 6.“ Fuera del plazo indicado en 
el artículo anterior, únicamente se po
drá proceder a la revisión o rescisión 
mediante solicitud conjunta de ambas 
representaciones.

Art. 7.° Si las conversaciones o es
tudios motivados por la revisión del 
Convenio se prolongaran por tiempo 
superior al de su vigencia inicial o de 
cualquiera de sus prórrogas se consi
derará éste prorrogado hasta la finali
zación de las mismas.

Comisión paritaria
Art. 8.° Para atender en cuantas 

cuestiones se deriven de la aplicación 
del Convenio y determinar el aplicable 
en caso de concurrencia se establece 
la comisión paritaria, que estará for
mada como sigue:

En representación de la empresa: 
Don Francisco de la Sierra Valencia y 
don Alejandro Compaired Viñau.

En representación de los trabajado
res: Don Carlos Callejo Pérez y doña 
Concepción Frago Arregui.

Compensación, absorción y respeto 
a condiciones más beneficiosas

Art. 9.° Todas las condiciones supe
riores a las mínimas legales o regla

mentarías, de carácter md orl. 
colectivo, cualquiera que tu or la 
gen, actualmente establecía S zs cOn 
empresa, podrán ser compp1)nveiiio $e 
las mejoras que en este c 
establecen. . . waJes í11"

Art. 10. Las disposiciones * = ccOno 
turas que impliquen variar jo.-,
mica, en todos o en A 
conceptos retributivos, uniC‘ 
drán eficacia práctica si, SAual, 
consideradas y en cómputo Conv^ । 
peran el nivel total de este 0

Art. 11. Los pactos, cláusub 
tuaciones actualmente V,8C conjun^ 
empresa que impliquen en s re$- 
condiciones más beneficios1 pan , 
pecto a las convenidas subsl: ¡eran (l1 
aquellos productores que v 
frutándolas.

Vinculación a la totaM® 
. • oc. pact unArt. 12. Las condiciones ^,¡5^ 

forman un todo orgánico e baS p-b. 
manifestando formalmente a .^jon^ 
tes que sus respectivas vin coir 
a lo convenido tienen car»ct iaS 
promiso para la totalidad a 

F 
POT

F 
set 
Ayr 
cin

9,0» 
set

F 
üli

F

sulas pactadas.
Retribuciones

de IOS tiArt. 13. Las retribuciones jaS di 
bajadores serán las que par jofl- 
tintas categorías profesionait cOtn. 
can en la tabla salarial Q ^¡0’'1 
anexo, se une al presente c. 
corresponden al rendimiento,^ 
que se efectúa en la jornada =
blecida. fübrica'¿

Art. 14. El personal de ta 
parto y recogida tendrá un 
laboral de 1.911 horas, 
razón de siete horas dianas, y anu 
nal administrativo de 1desd11^ 
les. No se modificará ningun ¡olí18!' 
de los actuales en uso. L Dartir .. 
laboral entrará en vigor a nse^. 
l.° de enero de 1982, como co f 
cia de esta retroactividad Y ,aS p 
pensación a las horas real w)^5,¿o 
el personal de fábrica eSta,jsrninl!i;mi 
rán compensadas con la d , ¿e । 
de media hora en la ‘^rü w 
sábados a partir del l" c ¡óii 
año en curso. Para los se । 
recogida y reparto esta cor 1^.^ i 
no tendrá efecto, por apllLl » 
artículo 15 del Convenio- Jt>

Art. 15. Para los servicio 
gida o reparto de leche st; tarias ‘/ 
las retribuciones complemc 
a continuación se detallan,. V 
pensación al trabajo real.12 .^yir 
ningún caso se podrán dlS * ¿JeS 
condiciones de trabajo a 
cada puesto de trabajo. . n1eni:' t.fi-

Las retribuciones compt^yitiy 
de este artículo cubren los *- |er i f 
tos que pudieran olP' 
prolongación de jornada si eífi .p 
tanto, sustitutorias de dicn i 
mentos, como se viene 
terrumpidamente en la emi g^ip1^

En el caso de que por Ad 
sean requeridos los trabaja p» y 
tados por estos servicios 1‘ 
trabajos extraordinarios 11 t|e Ai' 
hora habitual, en cada uat>mp0 
servicios se computará el llL‘cdfAii:1 
sario para ello como, horas ^pi 
narias; es decir, finalizado 
reparto o recorrido de las 
horas trabajadas se consider 
extraordinarias.
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Por6^10.3 despachos: 1,980 pesetas 
po¿ caja de 12 litros.
s6W^to a comercios: Chofer, 3,02 pe- 
Avurinn?r ^aJn' hasta cinco mil cajas, 
ciñen 2’^ Pesetas por caja, hasta 

mil cajas.
9,09 cinco mil cajas: Chofer, 
SMaf ,setas por caja. Ayudante, 7,74 pe- 

por caja.
litip^arto a SraneI: 0,222 pesetas por

Recogida líneas:

Chofer
ribuciones complementarias)

tros t -r grupo’ dc 80 a 100 kilóme- 
cias v "í«as actuaies: Torrero, Deli- 
^emX- hovera. Retribución comple- 

Se^n5: pesetas.
nietr?^0 t ? ^P0- de 100 a 150 kiló- 
^Ución" ^nea actual: La Puebla. Retri- 

TPr COrnPlementaria: 392 pesetas.
^etrn^r-grupo' de 150 a 200 knó- 
y , L>neas actuales: a) Calatorao 
464 DpX; Retribución complementaria: 
ción\^Cla^ h) Garrapinillos. Retribu- 

Cn-n?01'13 Cmentaria: 505 pesetas.
tros t  ? grupo- de 200 a 250 kilóme- 
^alatix nteas actuales: a) Mediana y 
ha: ¿u í • Retribución complementa- 
'Xos 4Dpesctas. b) Ejea de los Caba- 

pesetasr^UC^n complcmcntari3' 
tr?sU,po grupo, de 250 a 325 kilóme- 
^ón neas actuales: a) Tíldela. Retri- 
b) p.a complementaria: 611 pesetas. 
r¡a- Retribución complementa

Se Pesetas.
^heac° ^UP0' más de 325 kilómetros, 
^tiw actuales: Barbastro, Caspe y 
ha- 70oa- Retribución complementa

' pesetas.

Ayudante 
p Retribuciones complementarias)

hos’17!0.1 grupo, de 80 a 100 kilóme- 
c¡as vL,x«as actuales: Torrero, Deli- 
^entZ- hovera. Retribución comple- 

245 pesetas-
^etm. r - ^P0» de l°0 a 150 kiló- 
hibuci- Llnea actual: La Puebla. Re
setas °n complementaria: 271 pe- 
tro^cer grupo, de 150 a 200 kilóme- 
^tux pCas. actuales: a) Calatorao y 

nó Retribución complementaria: 
cióp setas. b) Garrapinillos. Retribu- 

q u emiílementaria: 353 pesetas.
tros grupo, de 200 a 250 kilóme- 
i tayU(iCDS actuales: a) Mediana y Ca- 
b 5 Retribución complementaria: 

h) Ejea de los Caballeros. 
sé^s ‘cion complementaria: 387 pe- 

grupo, de 250 a 325 kilóme- 
k^ión"1095 actuales: a) Tudela. Retri- 
v P¡e. complemcntaria: 424 pesetas, 
ha; 4^roh Retribución complementa
. Pesetas. 
bihca^° ^npo. más de 325 kilómetros. 

■ ntic( actuales: Barbastro, Caspe y 
ha: fiio ■ Retribución complementa- 

Het^Pesetas.
P^teí1 complementaria trans- 
rabqa^Pecialcs: 296 pesetas por día

“n Nocturnidad. — Se abona- 
511 el jrUs de nocturnidad consistente 
,Ari i-Pór 100 del salario base. 

Da c‘ Retribución complcmenta- 
i16! h Pecial por domingo trabajado: 

los tt&s' ^sta prima será abonada 
' trabajadores que realicen ese 

día de la jornada completa legal de 
domingo. Los festivos, si se tiene que 
trabajar por necesidades del servicio, 
se abonará, además del salario corres
pondiente a ese día, otro día más el 
40 por 100 de incremento. Las fiestas 
abonables no podrán ser sustituidas 
por cualquier otro día laborable.

Art. 18. Correturnos. — Los corre- 
turnos de reparto y fábrica y líneas 
percibirán 43 pesetas por día traba
jado. .

Art. 19. Prima cámara frigorífica, 
leche en polvo y sección compresores. 
A los productores empleados en la 
cámara y en la leche en polvo se les 
abonará una prima de 165 pesetas por 
día trabajado, y a los de la sección de 
compresores de 106 pesetas por día 
trabajado.

Art. 20. Prima sección laboratorio, 
calderas y recepción. — A estos pro
ductores se les asignará una prima por 
día trabajado de 43 pesetas.

Art. 21. El personal que presta 
servicio de recogida de líneas, y que 
actualmente efectúa su comida fuera 
de casa como consecuencia de su tra
bajo, percibirá la cantidad de 365 pe
setas por día trabajado.

Art. 22. Telefonista. — Percibirá una 
gratificación de 662 pesetas mensuales, 
mientras atienda el servicio de infor
mación.

Plus Convenio

Art. 23. Por los conceptos de pun
tualidad, asistencia y colaboración, se 
establece un plus de Convenio para 
todo el personal, en la cuantía de 
4.150 pesetas. Este plus será abonado 
en doce mensualidades y no se compu
tará para el cálculo de la antigüedad, 
ni cualquier otro devengo establecido 
o que pueda establecerse en el futuro.

Dicha bonificación se perderá por 
las siguientes causas: Dos faltas gra
ves cometidas durante el mes o cinco 
leves. Igualmente se perderá en el caso 
de cesar en la empresa sin previo 
aviso con veinte días como mínimo. 
En los casos de falta de asistencia jus
tificada y también al producirse una 
falla leve se descontará la perdida de 
la bonificación correspondiente al día, 
pero no de los demás días del mes, 
quedando exceptuados los productores 
que, ostentando la condición de miem
bros del comité de empresa, y como 
consecuencia de citaciones escritas, 
siempre que estas citaciones corres
pondan a las condiciones que establez
ca la legislación.

Asimismo no se abonará este suple
mento, durante cinco días, si el pro
ductor no comunicase a la empresa la 
falta al trabajo, por enfermedad o 
accidente, en el plazo de veinticuatro 
horas, e igualmente no avisase el día 
anterior a su incorporación al trabajo 
por haberse dado de alta. Esta condi
ción no tendrá efectos en casos plena
mente justificados de imposibilidad o 
fuerza mayor.

Art. 24. Plus de transporte. — Se 
estipula un plus de transporte consis
tente en 7.330 pesetas mensuales. Este 
plus de transporte tiene carácter extra
salarial.

Gratificaciones extraordinarias

Art. 25. Las gratificaciones extra
ordinarias de verano y Navidad se 

establecen en una mensualidad para 
cada una de ellas y se calculará sobre 
el salario base de cada categoría, más 
los premios de antigüedad. El abono 
de estas gratificaciones serán en las fe
chas que a continuación se detallan:

Gratificación de verano: Del 15 al 
20 de julio.

Gratificación de Navidad: Del 15 al 
20 de diciembre.

Participación de beneficios

Art. 26. La participación de benefi
cios consistirá en el abono de una 
mensualidad calculada sobre salario 
base, más los premios de antigüedad. 
El abono de esta gratificación será en 
la fecha siguiente:

Gratificación de beneficios: Del 15 
al 20 de marzo.

Aumento periódico por tiempo 
de servicio

Art. 27. Los premios de antigüedad 
serán abonados con arreglo a la tabla 
anexa. Los nuevos premios de anti
güedad que devengan a partir del l.° dc 
enero de 1982 serán abonados a razón 
de 1.750 pesetas para todas las cate
gorías.

Vacaciones

Art. 28. El personal, sin distinción 
de categoría o antigüedad en la em
presa, tendrá derecho y obligación de 
disfrutar anualmente treinta días na
turales de vacaciones. Su retribución 
será a razón de salario base, premios 
de antigüedad, plus Convenio y plus de 
transporte, y en el caso que el perso
nal perciba primas o incentivos la re
tribución será con arreglo a la media 
de los seis últimos meses. El personal 
de nuevo ingreso en la empresa ten
drá derecho a un período de vacacio
nes proporcional al tiempo que medie 
entre su fecha de ingreso en la empre
sa y el 31 de diciembre.

La empresa establecerá turnos de va
caciones de acuerdo con la lista con
feccionada y que serán rotativas para 
años sucesivos.

Los trabajadores que por las necesi
dades de la empresa tengan que dis
frutarlas en los meses de abril, mayo 
y octubre tendrán una bolsa de vaca
ciones de 3.310 pesetas, y los que ten
gan que disfrutarlas en los meses de 
enero, febrero, marzo, noviembre y di
ciembre tendrán una bolsa de vacacio
nes de 4.634 pesetas.

Licencias
Art. 29. El personal afecto a este 

Convenio tendrá derecho a licencia, 
con derecho a retribución, en los si
guientes casos:

a) Matrimonio del trabajador: Quin
ce días naturales.

b) Alumbramiento de la esposa: 
Tres días naturales.

c) Fallecimiento o enfermedad muy 
grave del cónyuge, hijos, padres, her
manos y padres políticos: Tres días 
naturales.

d) Fallecimiento del abuelo, nieto 
o hermano político: Un día natural.

Si el fallecimiento o enfermedad muy 
grave tuviera lugar a mayor distancia 
de 150 kilómetros, esta licencia podrá 
ser ampliada hasta cinco días máximo 
para el apartado c) y hasta tres días 
máximo para el apartado d).
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e) Boda de hijo, hermano o cuñado: 
Un día natural.

f) Exámenes: Por el tiempo estric
tamente necesario, cuando curse estu
dios oficiales, previa justificación ante 
la empresa.

g) Atención de asuntos urgentes: 
Tres días naturales propios de justifi
cada urgencia y atención personal.

, Los favorecidos con la concesión de 
licencias están obligados a presentar 
los justificantes razonables que les 
exija la empresa, y en el supuesto de 
no cumplimentar este requisito perde
rán el derecho de la licencia y los días 
se considerarán como faltas injustifi
cadas al trabajo.

Retribución en caso de enfermedad 
o accidente laboral

Art. 30. En el caso de enfermedad 
común o accidente no laboral la empre
sa abonará a sus trabajadores enfer
mos el 100 por 100 de los tres prime
ros días, y a partir del cuarto hasta el 
vigésimo día el 85 por 100 de su sala
rio real; a partir del vigésimo primer 
día se abonará el 100 por 100 de su 
salario real, conjuntamente con las 
prestaciones de la Seguridad Social. 
En el caso de accidente laboral se abo
nará el 100 por 100 de su salario real 
desde el primer día de baja, conjunta
mente con las prestaciones de la Mu
tualidad Laboral.

La empresa tendrá la facultad de 
que por el Médico de empresa, o el que 
designe, sea visitado en su domicilio 
y reconocido el trabajador cuantas ve
ces estime necesario. Del informe emi
tido en cada momento por dicho facul
tativo dependerá el abono del corres
pondiente complemento.

Premio de fidelidad y constancia 
en la empresa

Art. 31. La empresa abonará, al pro
ducirse la jubilación voluntaria, desde 
el cumplimiento de los 60 años, o baja 
definitiva por incapacidad para todo 
trabajo, declarada por el organismo 
competente de la Seguridad Social, o 
bien por el fallecimiento del productor, 
correspondiendo en este caso el premio 
al cónyuge que conviva con el causante 
o, en su caso, a sus hijos menores de 
18 años que se encontrasen a su cargo, 
percibirán la cantidad de 3.927 pesetas 
por cada año completo de servicio en 
la empresa. Los servicios prestados a 
partir de los 65 años de edad no se 
computarán a estos efectos.

Quebranto de moneda

Art. 32. En concepto de quebranto 
de moneda el personal de caja percibi
rá la cantidad de 1.975 pesetas por mes. 
Los cobradores, 1.059 pesetas mensua
les, y los repartidores que efectúen la 
función de cobro a comercios, 662 pese
tas mensuales.

Horas extraordinarias

Art. 33. Serán abonadas con arreglo 
a la fórmula del salario hora profe
sional.

Salario hora profesional:
S + PC + A + G + B

Para el personal administrativo el 
denominador de la fórmula figurará 
la cantidad de 1.852 horas.

El valor de esta hora será abonado 
con un incremento del 75 ñor 100.

Detalle fórmula salario hora profe
sional:

S = Importe anual del salario 
base.

PC = Importe anual de plus Con
venio.

A = Importe anual de los premios 
de antigüedad.

G = Importe total de las gratifi
caciones de verano y Navidad.

B = Importe gratificación de be
neficios.

1.911 = Denominador horas obrero.

1.852 = Denominador horas adminis
trativos.

Art. 34. Las cantidades no abonadas 
como consecuencia de la aplicación 
del artículo 23 de este Convenio for
marán un fondo que será repartido 
anualmente entre todo el personal de 
la empresa, quedando exeptuados los 
sancionados. El reparto se efectuará 
proporcionalmente a las cantidades re
conocidas como plus Convenio que fi
guran en el anexo.

Ayuda social y asistencia!

Art. 35. Los trabajadores con hijos 
subnormales percibirán, por cada hijo 
subnormal, una ayuda de 1.964 pese
tas al mes.

Excedencia

Art. 36. El trabajador con antigüe
dad en la empresa de, al menos, dos 
años tendrá derecho a que se le 
reconozca la situación de excedencia 
voluntaria hasta cinco años, y una vez 
solicitada la reincorporación, ésta de
berá efectuarse en el mismo puesto de 
de trabajo, y en un plazo máximo de 
tres meses a partir de la solicitud en 
cualquier otro puesto de trabajo. Se 
podrá solicitar nueva excedencia a par
tir de transcurridos cuatro años de la 
finalización de la última excedencia.

Seguridad e higiene

Art. 37. El comité de empresa de
signará a los representantes para el 
comité de higiene y seguridad en la 
empresa.

En caso de posibilidad real de acci
dente de trabajo el comité de higiene 
y seguridad estará facultado para in
terrumpir la actividad laboral en los 
puestos de trabajo en tanto no se to
men las medidas necesarias para sus 
soluciones, o hasta que la Autoridad 
laboral ordene otra cosa.

La empresa está obligada a realizar, 
cuando menos, un reconocimiento mé
dico completo al año. Este recono
cimiento, cuyos resultados serán entre
gados al productor, deberá hacerse se
mestralmente cuando el productor rea
lice trabajos clasificados como tóxicos 
o penosos.

La empresa dará facilidades suficien
tes para que el personal afecto a tra

bajos calificados como tóxicos o P ,e 
sos tenga la posibilidad de camo11 
puesto por cuestiones físicas o P rg- 
nales que puedan afectarle, prev 
conocimiento médico o informe 
servicio médico de empresa.

La delimitación de si un pues je 
trabajo es tóxico o penoso se na ej 
común acuerdo entre la empre 1 
comité de empresa y el comí 
higiene y seguridad. En caso ce p ]g  
bles discrepancias se recurrirá 
Autoridad laboral competente.

Ropa de trabajo
La empresa dotará a sus tra^o 

dores de fábrica, líneas y rep-^ bajo 
despachos con dos prendas de _ ‘ r[o 
al año, y para los servicios de im ‘ je 
a comercios, dos uniformes, u 
invierno y otro de verano, cacu 
años.

Derechos y garantías sindicales

Art. 38. En lo no previsto en 
articulado del presente Conven 
derechos y garantías sindicales v¡. 
los establecidos en la legislad 
gente en cada momento.

Organización del trabajo

Art. 39. El establecimiento o d6 
sión de los sistemas de 
organización y métodos y la 1 •■‘ritoS, 
de tablas o sistemas de rend j^aciói1 
así como las formas de su ap1* 
y control, serán libremente ncguL .^a- 
entre los representantes de los i 
jadores (comité de empresa) Y 1 
presa. ruando

La dirección de la empresa, 
existan probadas razones te odrá 
organizativas o productivas, Pg de 
acordar modificaciones sustancia n0 
las condiciones de trabajo, quen ntes 
ser aprobadas por los 
legales de los trabajadores nao ‘ jy. 
ser aprobadas por las autonda 
bocales.

Movilidad funcional 
, aebe

Art. 40. Si la forma de 
organizarse el trabajo o la pr°“ p^eS' 
hiciesen necesario un cambio d -g, 
to de trabajo, sin que ello PresL1^(,oiia 
en ningún caso, cambio de la ca ser 
ostentada, los trabajadores pod *- 
cambiados de sección, puesto o 
de trabajo, sin que esto irnP 
ma en los derechos de los 1ra d¡gíi>' 
res y sin olvidar la condición Y 
dad de los mismos. ips c í11'

Si dicha situación entrañase i ^¡óf1 
peño de puesto de trabajo de 
superior, igual o inferior, Pa\ sU c»' 
los conceptos salariales fijos de 
tegoria. Las retribuciones 
tarias que los trabajadores P 
en función de lo pactado en el arnbi° 
nio se ajustarán a cualquier 
a la correspondiente al nuevo dste 
que realicen en el caso de d |ariaS' 
tuviera retribuciones complenie

Disposición final

En todo lo no previsto en 
nio de esta empresa será de aP. 1Stri^ 
la Ordenanza laboral de las 
Lácteas y sus derivados de urL.a5 d6 
4 de julio de 1972, y demás noi 
general aplicación.1.911
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Anexo 1/ Anexo 2.°

TABLA DE RETRIBUCIONES TABLA DE PREMIOS DE ANTIGÜEDAD
^egorías Pesetas/mes Primer Restantes
Peón ... 34.402 Categorías quinquenio quinquenios
OfB £ esPecialista de 
Ofie3 y especialista de 
Almáceny ^Peciaüsta de

1.a ............................
2.a ............................

36.358
35.706 Peón 1.750 1.750

1.750 1.7503.a ............................ 35.054 Oficial y especialista de 1.a ..............
“•iiacenerotetero .................... 35.054

35.054
35 054

Oficial y especialista de 2.a .............. 1.750
1.750

1.750
1.750partidor '

labrador '
Oficial y especialista de 3.a ..............

35.054 Alm., List., Cob., Ser., Ord. y Repart. 1.750 1.750
ffllante ............ 35.054 1.750 1.750
Anv-r31123 ........ ....... 35.054 Jefe de fabricación..............................

Encargado de inspectores ...............
1.750
1.750

2.144
1.750Capataz de laboratorio 

pnld[az...........
35.054
36.358
37.010
37.010

encargado . ............
Jef?6^01-

Auxiliar de laboratorio .....................
Técnico jefe ..........................................
Jefe de mantenimiento .....................

1.750
1.750

1.750
2.191

Técnií fabricación ....... 43.531 1.750 1.805
Jefe"T jete ...................
Oficial mantenimiento .. T&dc laboratorio ...

44.836
43.531
37.010

Técnico medio .....................................
Oficial de laboratorio .........................

1.750
1.750

2.113
1.763

43.531 Jefe dc 1.a.............................................. 1.750 2.113
l.*........................ 43.531 1 750 2 013

0fic¡^ e ,z-a1........................ 41.575 1.750
1.750

1.862
1.763

* ILlíll de 1a
AprcS/_ telefonista -

38.966
35.054

uncial ae i. .........................................
Oficial de 2.a.........................................

.................................... 22.404 Auxiliar y telefonista ......................... 1.750 1.750

Núm. 5.397
^aRÍstratura de Trabajo 

número 5 de Madrid
Cédula de notificación

E n i
^guidn.? autos número 2.228 de 1975, 
,a.ío ni',^anle ,a Magistratura de Tra- 
»e César6!? úe Madrid, a instancia 
r^fioz V- i Puentes, contra José 
'echa 2^úuevda, sobre cantidad, con 
£r0viden,v úe 1982 se ha dictado 
6c* tenn.- cuya Parte dispositiva es

or literal siguiente:

?al Sunr5^nta’, y vist0 que el Tribu- 
?ctuacionnm° devolvió las presentes 
rancia no,/ con certificación de sen- 
¿^’ficar n’í^ad3 V Que se acordó 
?2,sinas ‘ r as. Partes la llegada de las

de eñpJlcl «dose providencias de 
•sto, S? y 16 de marzo pasados, y 

n a la que se remitió exhor- 
d9 de 7 ‘ y|stratura de Trabajo deca- 
d^0 Jos.ía»xZ~ Para citar a* deman- 
d;3! de hnx, Uño5 Capdevila para el 

lcho exhrxrí no habiéndose devuelto 
a i Pender a ’ se acuerda nuevamente 
rix s ParfAr acto y citarse de nuevo 
k, V. en c. para l°s actos de concilia- 
dJ5 Se señni1 C?S0, juicio, a cuyos efec- sn 1982 a aila Ia fecha de 21 de junio 
rh* Mañana as- ?nce cuarenta horas de 
cridado ‘ ' c,tandose asimismo al de

n *°s anoarai a Prueba de confesión, 
y f 1 cibimientos de rigor.

s a C^° a^n a c’tación acordada con res- 
dP £xhorinCrnp1resa demandada, diríja- 
ci,- -arapn-, a . a Magistratura decana 
h>-)n V ac,ia’ lnteresándose dicha cita- 
toP'ddenci/^^PÚndose copia de esta 
c^ncionaao y c e las dos providencias 

lda cnrrS en esta resolución, con la 
truismo ^Pendiente, y debiéndose, 
ci^Pra la ciefcsarse de dicha Magis- 
tpiac'ón a .Publicación de edicto de la 

sn demandada, que, «ad cau- 
r edictosaCUerda se le cite también

ie.» °rdó y firma Su Señoría. Doy

Y para que sirva de notificación a 
José Muñoz Capdevila, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Ma
drid a 23 de abril de 1982. — El Secre
tario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 5.669
EJEA DE LOS CABALLEROS

La Comisión municipal Permanente, 
en sesión extraordinaria de 15 del ac
tual, acordó señalar el día 23 de junio, 
a las once treinta horas, en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, 
para iniciar los ejercicios del concur
so-oposición convocado por el Ayunta
miento para proveer en propiedad una 
plaza vacante de guarda rural o mon
tero.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 7.° del Regla
mento general para el Ingreso en la 
Administración Pública de TI de junio 
de 1968.

Ejea de los Caballeros, 20 de mayo 
de 1982. — El Alcalde, Mariano Bergés.

Núm. 5.454
PARACUELLOS DE LA RIBERA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982, sin que se haya 
presentado reclamación alguna, por un 
importe de 2.900.000 pesetas, nivelado en 
ingresos y gastos, con el siguiente des
arrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos. 378.072 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 104.000.
3. Tasas y otros ingresos, 892.389.
4. Transferencias corrientes. 1.355.539.
5. Ingresos patrimoniales, 170.000.
Total, 2.900.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pe

setas 980.827.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.215.173.
4. Transferencias corrientes. 29.000.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 50.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

625.000.
Total, 2.900.000 pesetas.
Paracuellos de la Ribera, 18 de mayo 

de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.471
P L E I T A S

El Pleno de esta Corporación municipal, 
con las prescripciones señaladas en la Ley, 
aprobó el proyecto de contrato de prés
tamo siguiente:

Préstamo, 1.500.000 pesetas.
Amortización, cinco años.
Sin devengar intereses.
Destino: Obras de abastecimiento de 

aguas.
Lo que se hace público a efectos de 

reclamaciones.
Pleitas, 20 de mayo de 1982. — El Al

calde, (ilegible).

Núm. 5.448
UTERO

Por don Carlos del Pozo Sierra, en 
nombre de «Sercosa», se ha solicitado li
cencia de apertura de cocina central, con 
emplazamiento en polígono «El Aguila», 
nave número 83.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa

M.C.D. 2022



1364 L° junio 1982 B.O.P. Zaragoza. —

ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Utebo a 17 mayo de 1982. — El Al
calde, Carlos del Río.

Núm. 5.455
VILLANUEVA DE GALLEGO

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
la imposición de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación 
de las calles de Ronda, Isaac Peral, Nor
te y Santa Teresa, en esta localidad, de 
conformidad con lo preceptuado en la 
Ley 40 de 1981, de 28 de octubre, y Real 
Decreto 3.250 de 1976, de 30 de diciem
bre, y demás legislación aplicable, perma
necerá expuesto al público el expediente 
instruido al efecto durante el plazo de 
quince días hábiles, durante cuyo plazo 
podrán formular las personas especialmen
te beneficiadas las reclamaciones que es
timen oportunas.

Villanueva de Gállego, 17 de mayo de 
1982. — El Alcalde, Tomás Calvo.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1982, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes:
Cuenta de administración 

del patrimonio
5.452. Munébrega
5.453. Asín
5.464. Farlete 
5.652. Alfamén

Cuenta general del presupuesto 
extraordinario de aguas

4.733. Villafeliche
Cuenta general del presupuesto 

ordinario
5.452.
5.453.
5.464.
5.649.
5.650.
5.652.

Munébrega 
Asín 
Farlete 
Valtorres 
La Vilueña 
Alfamén

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

5.452. Muncbrega
5.453. Asín
5.464. Farlete
5.652. Alfamén

Cuenta de caudales
5.453. Asín

Lista cobratoria del arbitrio sobre 
tenencia de perros

5.665. Mezalocha 
5.671. Muel

Lista cobratoria del canon de labor 
y siembra

5.665. Mezalocha
5.671. Muel (dos)

Lista cobratoria del canon sobre 
roturaciones

5.665. Mezalocha

Lista cobratoria sobre tasa de rodaje 
de bicicletas

5.665. Mezalocha 
5.671. Muel

Lista cobratoria sobre tasa de rodaje 
de carros y remolques de dos y cua
tro ruedas

5.665.
5.671.

Mezalocha
Muel

Padrones
5.680.

de arbitrios municipales
Pradilla de Ebro

Padrón del impuesto sobre circulación 
de vehículos

5.652.
5.665.
5.671.

Padrones 
y otras 

5.652.

Alfamén 
Mezalocha 
Muel

de recogida de basuras 
tasas
Alfamén

Presupuesto de inversiones
5.457. Mallén
5.473. Moneva

Presupuesto ordinario
5.452.
5.453.
5.460.
5.469.
5.473.
5.649.
5.650.
5.651.
5.652.
5.654.
5.655.
5.656.

Munébrega
Asín
Santa Eulalia de Gallego 

' Villafcliché
Moneva (1980-81)
Valtorres
La Vilueña
Bujaraloz
Alfamén
Santa Cruz de Grío 
Grisén
Montón

Proyecto de presupuesto de inversiones
5.456. Mallén

Rectificación del padrón de habitantes
5.449.
5.451.
5.462.
5.465.
5.643.
5.644.
5.645.
5.646.
5.647.
5.666.
5.667.
5.674.
5.675.
5.676.
5.677.
5.680.

Sástago
Fuendejalón
Fuentes de Jiloca
Morata de Jiloca 
Añón de Moncayo
Santa Eulalia de Gallego
Alcalá de Moncayo 
Ibdes
Utebo
Velilla de Jiloca 
Murillo de Gállego 
Leciñena 
Barbóles 
Pleitas 
Gallur
Pradilla de Ebro

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.573
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de junio 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar

en este Juzgado la venta en 
y primera subasta de los bien - en 
bargados a la parte demand 
juicio ejecutivo número l./o/ ° gj. 
a instancia del Procurador sei, p,. 
bián Fierro, en representación ne 
frisa», S. A., contra «Chmat zac 
Baviera», S. A., haciéndose consta1 • loS 

Que para tomar parte deberán e| 
licitadores consignar previame 
10 por 100 del precio de tas3.c'¡.¡doS; 
cuyo requisito no serán adn n0 
que no se admitirán posturas 9 
cubran las dos terceras PaI ^ate 
avalúo; que podrá hacerse el r 
en calidad de ceder a tercero. c()n

Bienes cuya venta se anunci > 
expresión de precio de tasación-

1. Una máquina de calcula 
trica, marca «Olivetti», modelo 
suma 31-PD»; en 12.000 pesetas. ]éc. 

2. Una máquina de calctila - ^p. 
trica, marca «Olympia», modei 
1210; en 15.000 pesetas. _ c0K>r 

3. Dos armarios metálicos, 
gris, de 2 x 1’5 metros aproxi^ 
mente; en 12.000 pesetas. fór- 

4. Dos mesas de despacho, 
mica; en 14.000 pesetas. . je

Dado en Zaragoza a veinl!Líinla V 
mayo de mil novecientos ocn g| 
dos. — El Juez, Rafael Oliete. 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 5.575
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magi^r pfr 
Juez de primera instancia o 
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de I 

de 1982, a las once horas, tendu 
en este Juzgado la venta en P eI)i- 
v primera subasta de los ef 
bargados a la parte dema-nda0^^- 
juicio ejecutivo número 484 _dc 
a instancia del Procurador seno je 
po Santolaria, en representaci 
«Universal Peletera», S. A-, 
doña Carmen Canales Formes, ° ;), 
vecindad (calle Alfonso I, num 
haciéndose constar: ios

Que para tomar parte deber 
licitadores consignar previame. 
10 por 100 del precio de tasaf* 
cuyo requisito no serán adn 
que no se admitirán posturas 9 ¿gi 
cubran las dos terceras Pai 
avalúo; que podrá hacerse el 
en calidad de ceder a tercero- 

Bienes cuya venta se anuncia- 
expresión de precio de tasacio13,

1. Un abrigo de retal de zorr° 
en 50.000 pesetas. , v b11'

2. Un chaquetón de astracán^, gí 
die, retal ocelote,

n ae
sin confeccio'1

ei’15.000 pesetas.
3. Un bodi de 

40.000 pesetas.
4. Un bodi de 

50.000 pesetas.
5. Ocho pieles 

64.000 pesetas.

retal de nutrí3, 

retal de jineta' 

de lobo coread0'

6. Dos abrigos
I . 5^' 

u. uub de montos, d^ 
ra, uno marrón oscuro y el ot* 
rrón claro; en 80.000 pesetas.

7. Un abrigo de astracán, d° , 
ra, en color negro; en 75.000 pe^ n dl 

8. Un chaquetón de astraca ' 
señora, color gris; en 55.000 Pe, ¿g i1* 

9. Dos chaquetones de retal 
tria; en 40.000 pesetas. _ a

10. Un chaquetón de sen0 ' 
zorro bien; en 30.000 pesetas.
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ttiotá. Un chaquetón de nucas de mar- 
To^i^^0-000 Pesetas.
Da ,a - 529.000 pesetas.

^avo ° iCn ?arag°za a dieciocho de 
dos novecientos ochenta y 
Seci-oin • Juez- Rafael Oliete. — " " 

ano, Fernando Paricio.
El

Núm. 5.578
JUZGADO NUM. 1

J - Primera instancia del nú- 
hl,° 1 de los de Zaragoza;

de 19^ saher: Que el día 17 de junio 
en es|; a *as once horas, tendrá lugar 
y pr- L\ Juzgado la venta en pública 
.argadn 3 suhasta de los bienes em- 
iuicln • a Ia parte demandada en 
a instnJe^utivo número 1.625 de 1981, 
d^s inKa ,del Procurador señor An- 
"Bam-n । c*a’ en representación de 
^Veri- uc Vizcaya», S. A., contra don 
Tardío Laliena y don Enrique

QUe Zue*- haciéndose constar: 
*‘c¡tadnr a tomar parle deberán los 
10 po consignar previamente el 
cuy0 r,UU.c!cl Precio de tasación, sin 
Que noeC*U1S^to no serán admitidos; 
cubran s,e admitirán posturas que no 
^aldo- as dos terceras partes del 
cn calíaPudrá hacerse el remate

Bienpe dc ceder a tercero.
expresiA venta se anuncia, con 

be rin oe Precio de tasación:
(¡n veriano Gil Laliena:

délo Cv^hlculo marca «Citroen», mo- 
e,i ^nn'A^trículá HU-9162-C; tasado

bL. ,j,7o Pesetas.
Un ‘^ Enrique Tardío Izuel:

délo cvhíCU10 , marca «Citroen», mo- 
en 4on&nmatrícula HU-9161-C; lasado 

Dad,;000 pesetas.
^yo ,]en taragoza a veintiuno dc 
do.s. mil novecientos ochenta y 
Sccrchr-L1 Juez. Rafael Oliete. — El

1 l0, Fernando Paricio.

Núm. 5.422
h JUZGADO NUM. 3 
u°n j0,

Cereceda Marquínez, Ma- 
de| Juez de primera instancia 
Boza .^ero 3 de la ciudad de Zara

, Hace parlid°:
n- a lo ^abcr: Que dando cumplimien- 

en el juicio ejecutivo 
i^cia rí u2 de 1981-C, seguido a ins- 
ontadaUe “Finanzauto», S. A., reprc- 
i ’hpo POr el Procurador señor Del 
v^' se ?°atra don Pedro Picazo Oli- । PrimP^nuncia la venta cn pública 
?e8o s la.subasta de los bienes que 
ri" cStp ^‘ráu. acto que tendrá lugar 
,5 1982 Jlízliado el día 16 de ju ¡io 
Ulcionp¿ a.las diez horas, bajo las con-

S18uientes:
dJ!lsiíinI'iy<'ler temar parte será preciso 
l q ! pr-,..1. Previamente el 10 por 100 
kC|tacin.de valoración; el tipo de 
a ,sta sP°r tratarse dc primera su
r ^itir-ín ,el de su tasación; no se 
htiS Que0 de mancra definitiva postu- 
rn les r|aino. cubran las dos terceras 
c?epa 0 c l'P° de licitación de la pri- 
li । üs; el ^guuda subastas, según los 

i d de rernate pudrá hacerse en ca- 
iv , s bipCeder a tercera persona.
én r dN CS se hallan depositados cn 
ib ^¡Ihfv demandado, con domicilio 

an3ueza (Alicante), nave «Ga- 
u0s. donde podrán ser examina-

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: .

Una pala de ruedas, marca «Michi
gan», modelo 275, número de serie 
C-6-TEL-2723-2; en 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de mayo 
dc mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 5.425
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 dc la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.223 de 1982-C, seguido 
a instancia de «Actividades Agrícolas 
Aragonesas», S. A., representada por 
el Procurador señor Barrachina Mateo, 
contra don Manuel Martínez Nasarre, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta dc los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá. lugar en 
este Juzgado el día 17 dc junio de 1982, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio dc valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Albalate de Cinca (calle Juan I de 
Aragón, núm. 25), donde podrán ser 
examinados. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Renault», modelo 
R-4, matrícula HU-19.700, cn funciona
miento; tasado en 40.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 5.428
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, núm. 1.241 de 1981-B, 
seguido a instancia de «Banco Zarago
zano», S. A., representada por el Pro
curador señor Sancho Castellano, con
tra «Promociones Inmobiliarias Dope- 
sa», S. A., se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 19 de 
julio de 1982, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: ,

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tra
tarse de tercera subasta, será sin suje
ción a tipo; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cubran 
íntegramente los tipos de licitación dc 

la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los autos y la certificación del Regis
tro de la’ Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría; se advierte que 
los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Local de la escalera 2, en la planta 
ático, susceptible de ser dedicado a 
otros usos, de 332’60 metros cuadra
dos de superficie, reducida hoy a 
280’86 metros cuadrados, en virtud de 
una segregación practicada. Linda: 
por la derecha entrando, con calle de 
San Marcos; por la izquierda, con la 
de San Bernardo; por el fondo, con 
patio de luces y sobrecubierta de la 
escalera 3, y por el frente, con caja 
de la escalera, patio de luces, local de 
la escalera 1 y local núm. 104-A. Corres
ponde a una casa sita en Jaca (Hues
ca), en calle de San Bernardo, sin nú
mero, con fachada también a las calles 
de San Marcos y Olorón Santa María. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Jaca al folio 161 del tomo 895, 
finca 8.619. Valorado en 4.620.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 5.429
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 65 de 1982-C, seguido a ins
tancia de don José Almárcegui Sanes- 
leban, representado por el Procurador 
señor Andrés Laborda, contra don Se
bastián Floría Hernández, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 18 de junio de 1982, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Peñalba (hostal «Aragón»), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una cafetera marca «Galva», con 
tres mandos; en 20.000 pesetas.

2. Un armario , frigorífico, de seis 
puertas, con unidad condensadora, 
DAE-3412; en 80.000 pesetas.
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3. Un arcón congelador, CA-540; en 
60.000 pesetas.

4. Un botellero AG-1-500; en pese
tas 75.000.

5. Una planchadora de rodillo, mar
ca «Emilio S. Chumacher», de Zara
goza, de aproximadamente 1’50 metros 
de longitud; en 20.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 5.497
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquíncz, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.446 de 1980-A, seguido a ins
tancia de «Banco de Levante», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra don Luis Cáncer 
Aldea, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 12 de julio 
de 1982, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla

Núm. 5.524
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 457-A de 1980, seguido 
a instancia de don Cesáreo Sancho Ca- 
sabona, representado por el Procura
dor señor Barrachina, contra don José 
López Cabra, se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 22 de 
junio de 1982, a las diez treinta horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Dos básculas, una de ellas marca 
«Dina» y la otra marca «August Sau- 
ter», modelo «Ebingen» (Wurtt); en 
15.000 pesetas.

2. Un horno de pastelería, marca 
«Lago»; en 150.000 pesetas.

Zaragoza a dieciocho de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Una lámpara portátil, modelo 4 
en 3.000 pesetas. ^p1o 4022;nnrtáf es. modeloDos lámparas portátiles, nn

quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que-
darán subsistentes.

Bienes objeto de 
de tasación:

1. Local sótano a

los hubiere, que-

subasta y precio

la derecha de la
rampa bajando, número 1 de la rotu
lación general del inmueble, de unos 
104 metros cuadrados, con una cuota 
del 0’58 por 100, de la casa núms. 1-3, 
a nombre de los hermanos Jorge y 
Luis Cáncer Aldea. Tomo 2.218, folio 
143, finca 44.948. Valor de la mitad 
indivisa, 1.000.000 de pesetas.

2. Local comercial en planta baja, 
a la derecha del portal de la casa nú
mero 7 de la avenida de Coimbra, de 
Zaragoza, de 147 metros cuadrados, 
con salida por la calle posterior. Par
ticipa en la Comunidad del inmueble 
con el 7’25 por 100. Tomo 3.346, folio 
61, finca 83.964. Valorado en la suma 
de 3.675.000 pesetas.

3. Local comercial en la planta 
baja, a la izquierda del portal de la 
misma casa que el anterior, con igual 
superficie y participación en las cosas 
comunes. Inscrito a favor de la misma 
persona, al tomo 3.367, folio 61, finca 
85.590. Valorado en 3.675.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
dos. —• El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 5.530
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 187 de 1982, seguido a instan
cia de don José-María Sánchez Pardos, 
representado por el Procurador señor 
Andrés, contra don Juan Cid Rodrí
guez, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 2 de julio de 
1982, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso
consignar previamente el 10 por
del precio de 
licitación, por 
basta, será el 
bienes objeto 
admitirán de

valoración; el tipo 
tratarse de primera 
de la tasación de 
de la misma; no

100 
de 
su- 
los 
se

manera definitiva pos-
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Arroyo de la Luz (Cáceres), calle 
de Santa Ana, núm. 2, tercero, donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Una lámpara portátil, modelo 4005; 
en 3.000 pesetas.

6. 
«Elbe: 
setas.

Tot;
Dad

El Ju( 
^ecrei

lodclo 5000:en 6.000 pesetas. 
Una lámpara de

en 8.000 pesetas. 
Una lámpara de

en 8.000 pesetas. 
Una lámpara de

en 8.000 pesetas. 
Una lámpara de 

en 8.000 pesetas.
Una lámpara de 

en 8.000 pesetas.
Una lámpara de 

en 8.000 pesetas.
Una lámpara de 

en 8.000 pesetas.
Una lámpara de

en 8.000 pesetas. . ,0 cofi
Un tresillo de madera, tapiza e.

flores, color marrón beige, 
tas 15.000. , .ra torne3*

Una mesa centro, de madc ‘ 0 cop 
da y cubierta de cristal, a J - 
el tresillo; en 5.000 pesetas.

salón,

techo,

techo,

techo,

techo,

techo,

techo,

techo,

m-
modelo 7004; 

modelo 7007: 

modelo 70'5' 

modelo 7024:

,odelo 7025:

lodclo 7027'

modelo 7°38'

Total, 91.000 pesetas. , . ch0 
Dado en Zaragoza a dienta 

mayo de mil novecientos ^ii 
dos. — El Juez, José-Fernando le). 
nez-Sapiña. — El Secretario, (

Núm. 5.550
JUZGADO NUM. 4 - J

Sa£npri-Don José-Fernando Martínez-.
Montero, Magistrado,, Juez ia 
mera instancia del númei ¡¿q ;
ciudad de Zaragoza y su P‘ ^ji- 
Hace saber: Que dando cu'^P clltiv0 

to a lo acordado en el juicio J 
número 32-B de 1982, seguido a por 
cia de «Balay», S. A., represen ‘ cOnirí 
el Procurador señor Rey Aro ।’ ‘
don Ramón Cano Alfaro, se ^as- 
la venta en pública y primer^ , 
de los bienes que luego se u* 0 do , 
que tendrá lugar en este .h Zr 
día 22 de junio de 1982, a¡-uíenl?á 
horas, bajo las condiciones s r, eCjs

Para poder tomar parte ser. r 
consignar previamente el u (¡po 1‘ 
del precio de valoración; e a s, 
licitación, por tratarse de p',11 no 
basta, será el de su tasacip , ^s1 
admitirán de manera defin'11 ^excCvA, 
ras que no cubran las dos pi 
partes del tipo de licitación l‘ 
mera o segunda subastas, elic 
casos; el remate podrá haccv 
lidad de ceder a tercera Pe •lqdoS’ii(i

Los bienes se hallan depoSU^cji* 
poder del demandado, con .¿p, 1- 
en Albalate (calle de la Conccp 
donde podrán ser examinados-

Bienes objeto de subasta V 
de tasación:

1. Un televisor en color, 
lefunken», de 16 pulgadas; el q 
35-000. 1 . r

2. Dos televisores en coioo s; 
«Emerson», de 26 y 22 pu>& ;i 
90.000 pesetas. jíi9’;.

3. Un televisor en coloi^ } 
«Sanyo», de 26 pulgadas; en ■ " -
setas.

4. Un televisor en colo> > q 0O 1 
«Rekord», de 26 pulgadas; en ‘ 
setas. ">

5. Un televisor en color, " 
diola», de 26 pulgadas; en ' ' / 
setas.

Don 1 
Mol 
nter 
ciuc 
Hac 

to a i 
núrne 
'^icia 
Por eJ 
contr; 
c'a la 
basta 
acto ( 
h dÍ3

hcilac 
basta 
^mit 
?s 0 
Parte: 
^era

uoi"; 
(8^ 
he,n nados 
. Eie

la

amar 
Cr,22O 

?Jlor 
Nc

Tot

Secrc

Mo 
nie 
ciu

í 
bor

ka I

dí ein

5°^ ^1

ghti
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•Elbeynd‘CMVLS°,r en color, marca 
setas. ’ 6 24 Pulgadas; en 45.000 pe-

hacío’en15?00 pesetaS-
de mil n .ragoza a veinte de mayo 
El Jue? P^^ntos ochenta y dos. — 
Secretar¿0ST F: Martínez-Sapiña. — El 

lclauo, José Aparici.

Núm. 5.552
%n JUz GADO NUM. 4

^onipr?eK«ando Martínez-Sapiña y 
mera ¡“'Magistrado, Juez de pri- 
ciudarl i a5cia del número 4 de la 

, Hace sabeía^°z,a y su partido; 
lo a lo 9ue dando cumplimien- 
^ero i Tbn.en el juicio ejecutivo tancia de 2a 7-B de 1981- seguido a ins- 
p0r el Pinr representada
c?ntra dnnUnldor señor Bibián Fierro, 
Lla la vem U'ego García Gil, se anun- 
> de los £^Wica y Primera su-

Que । “niCS que luego se dirán, 
i día 21 a«d-la *ugar en este Juzgado 

^as> b-ii^t JUmo de 1982, a las diez 
^ara n<¿i as eondiciones siguientes: 

^signarder tomar parte será pteciso 
rel PrecLP^ev,amente el 10 por 100 
kilación n, valoración; el tipo de 
^sta. ser-f01! ^atarse de primera su- 
^itirán^6 de su tasación; no se 
has PUe n, manera definitiva postu- 
^úes (ipl cubran las dos terceras 
?epa o LÍP0.^ licitación de la pri- 

°s; el r^nda subastas, según los 
í911 de Sn1316 Podrá hacerse en ca

n ;°s bipnr er a, tercera persona. 
p0(ler del 1 SC dallan depositados en 
ib l^onteii?'emandado, con domicilio 
^eino) L 'ano (Sevilla), calle Corbacho 

B\S‘ ’ ’ ÜOnde Podrán ser exami- 
^'l^sacidiy*610 de subasta y precio 

grillo CmC?.e.m?rca «Seat», de color 
\2°0.0Ó0 n ncula SE-8795-C; tasado 
2. Un y (Pesetas.

.&r blanr;lr8Oneta marca «DKW», de 
S000 PesS’ matrícula SE-1720-P; en 
'Ofii r^etas. 

de^o’en00/0?0 Pesetas.
Fi í1*! nax™5ragoza a veinte dc mayo 
S José^M^ ^Cheneta y d0S- - 

Otario t F: Martínez-Sapiña. — El 
,0' Jose Aparici.

Núm. 5.597 
bün JtJZGADO NUM. 4

LSando Martínez-Sapiña y 
?era Magistrado, Juez de pri- 
kUdad i],.3?018 de' número 4 de la 

lo acc sal->. .^agoza V su partido;
*° acn^^" 9UC dando cumplimien- 

407 Ad? en el .iuicio ejecutivo 
de n de seguido a ins- 

C0n< *a Pm cr>>- S. Á., representada 
cj? *’a «Hi^cur¿dora señorita Cabeza, 
ba Venn 1 Granada», S. C., se anun- 
üci 1 de l ? >5n Pública y tercera su- 
e| 2 ten i5nes ^ue luego se dirán, 
Ito; a 23 h  K -ra lugar en este Juzgado 
si^ta hnr JUn,io dc 1982. a las\liez 

pintes; as' bajo las condiciones 
deí1^8n^C*,9 t9mar parte será preciso 
He । ^cio1 ^eviamente el 10 por 100 

*ón val°ración; el tipo dc 
será 0’ tra!arse de tercera su- 

b^’^rán1 ri^"1 sujeción a tipo; no se 
n^c manera definitiva postu- 

68 del t; cu^ran las dos terceras 
’Po de licitación; el remate 

podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona. .

Bienes o-bjeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Cien contenedores de alambre 
galvanizado, de 1’20 x 0’80 metros apro
ximadamente; en 50.000 pesetas.

2. Veinticuatro muebles-caja, metá
licos, con doble cinta sinfín, accionada 
por motor eléctrico de 0’50 CV, que 
mueve dicha cinta; en 1.800.000 pe
setas.

Zaragoza a veinticuatro de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, José Aparici.

Núm. 5.601
JUZGADO NUM. 4

Don Jose-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 797-B de 1979, seguido a 
instancia de «Arena Sport», S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Barrachina, contra don José A. Oliva 
Caso, se anuncia la venta en pública 
v tercera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 22 de junio 
de 1982, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo dc licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
,,oder del demandado, con domicilio 
en Alcorcón (Madrid), avenida de Lis
boa. núm. 8 (Parque Lisboa), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina de encordar raque
tas, marca «Tretón»; en 25.000 pesetas.

2. Veintiocho copas de trofeo, de 
diferentes modelos; en 10.000 pesetas.

3. Doce neveras portátiles, de plás
tico decorado, de la casa «Hogar-Cam
ping Zary»; en 3.600 pesetas.
" 4. Trece chubasqueros; en 6.000 pe
setas.

5. Cuarenta y nueve pares de zapa
tillas de deporte; en 30.000 pesetas.

6. Treinta muñecos de trapo y pe- 
luche, de distintos modelos y tama
ños; en 20.000 pesetas.

7. Diez raquetas de tenis, de dife
rentes marcas y modelos; en pesetas 
10.000. ‘

8. Seis mochilas; en 12.000 pesetas.
9. Una máquina de escribir, portá

til, marca «Hispano Olivetti»; en pese
tas 7.000.

10. Diez sacos de dormir, de cam
ping; en 15.000 pesetas.

11. Tres colchonetas de camping 
dobles y tres sencillas; en 7.000 pe
setas.

12. Los derechos de traspaso del 
local destinado a venta de artículos 
de deporte y juguetería, sito en ave
nida de Lisboa, núm. 8. de Alcorcón 
(Madrid), propiedad de doña Alicia

López López, domiciliada en la calle 
Arriazor, núm. 10, de Madrid; tasados 
en 400.000 pesetas.

Total, 545.600 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de 

mayo de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José F. Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 5.602
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 446-B de 1982, seguido a ins
tancia de don Francisco I. Andrés Her
nández, representado por el Procura
dor señor Andrés Laborda, contra don 
Francisco J. Leal Silva, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 21 de junio de 1982, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes: ,

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Fernando Rodrigo Arras- 
tio, con domicilio en Zaragoza (calle 
Conde de Aranda, núm. 130), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una cafetera marca «Faema», de 
dos brazos, automática; en 90.000 pe
setas.

2. Un molinillo de café, marca «Vi- 
saorem»; en 10.000 pesetas.

3. Una caía registradora, modelo 
CIR-532, de la casa «Discomesc»; en 
50 000 pesetas.

Total, 150 000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de mayo 

de mil novecientos ochenta v dos. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 5.440

JUZGADO NUM. 5
Cédula de notificación y requerimiento

En el juicio de faltas seeuido en este 
Juzgado bajo e! número 2173 de 1980, 
sobre imprudencia, se ha practicado ta
sación de costas que asciende a la suma 
de 60.387 pesetas, habiéndose acordado 
dar vista de la misma al penado Eduar
do Prados Peña, cuyo paradero se igno
ra, por término de tres días, requiriéndo- 
le a la vez para que en plazo de cinco 
días a partir de su firmeza comparezca 
ante este Juzgado a hacer efectivo su 
importe, bajo apercibimiento de pararle 
e1 perjuicio que hubiere lugar en Dere
cho.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado don 
Eduardo Prados Peña, cuyo paradero se 

M.C.D. 2022



Mo 121
1368 L° junio 1982 B.O.P. Zaragoza.

desconoce, expido la presente en Zara
goza a dieciocho de mayo de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.441
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y requerimiento
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 1990 1981, sobre 
daños imprudencia, se ha practicado ta
sación de costas que asciende a la suma 
de 8.600 pesetas, habiéndose acordado 
dar vista de la misma al penado don 
Jean Michel Bernard, cuyo paradero se 
ignora, por término de tres días, requi- 
ricndole a la vez para que en plazo de 
cinco días, a partir de su firmeza, com
parezca ante este Juzgado a hacer efec
tivo su importe, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado don Jean 
Michcl Bernard, cuyo paradero se desco
noce, expido el presente en Zaragoza a 
dieciocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.444
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y requerimiento
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 1772 de 1981, 
sobre daños por imprudencia, se ha prac
ticado tasación de costas que asciende a 
la suma de 38.458 pesetas, habiéndose 
acordado dar vista de la misma al pena
do Reimund Fruhnert, cuyo paradero se 
ignora, por término de tres días, requi- 
riéndole a la vez para que en plazo de 
cinco días, a partir de su firmeza, com
parezca ante este Juzgado a hacer efec
tivo su importe, bajo apercibimiento de 
de pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Reimund 
Fruhnert, cuyo paradero se desconoce, ex
pido la presente en Zaragoza a dieciocho 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.443
JUZGADO NUM. 5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
49 de 1982 se ha acordado citar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia a 
José Guallar López, que antes tuvo su 
domicilio en calle Alcalde Simó, sin 
número, de Almaccllas (Lérida), y ac
tualmente en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
(sito en la plaza del Pilar, 2, quinta 

planta) el día 17 de junio próximo, 
a las doce y diez horas de la mañana, 
al objeto de la celebración del juicio 
señalado. .

Zaragoza a doce de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 5.609
JUZGADO NUM. 5

Don Celedonio Ceña López, Juez del 
Juzgado de distrito número 5 de los 
de Zaragoza; . .
Hace saber: Que el día 21 de junio 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 38 de 1981, seguido 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de «Anto
nio Sabater», S. L., contra don Juan 
Gaecia de la Muela, haciéndose cons
tar: ,

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo inicial, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Un lavavajillas marca «New-Pol», 

modelo A-14-85; en 15.000 pesetas.
Un televisor en blanco y negro, mar

ca «Vanguard», modelo «Sensor 70020»; 
en 10.000 pesetas.

Una librería con varios departamen
tos y cajones, de unos 3 metros de 
larga; en 25.000 pesetas.

Una mesa de libro, con dos patas; 
en 2.000 pesetas. .

Dos mecedoras y tres sillas haciendo 
juego; en 8.000 pesetas.
' Total, 60.000 pesetas.

Los bienes objeto de subasta obran 
en poder de la hija del demandado, 
doña María-Rosario Gaecia, con el mis
mo domicilio que su padre.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
t|os. El Juez, Celedonio Ceña. —- El 
Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 5.610
JUZGADO NUM. 5

Don Celedonio Ceña López, Juez del 
Juzgado de distrito número 5 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de junio 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 160 de 1981, seguido

a instancia del Procurador don
gas Cerner, en represen tac tr3 
José-Luis Castilla Alcub.la. = ¡in. 
don Julián Serrano Torrubia, n 
dosc constar: a^herán co0;

Que para tomar Part^ c joO 
signar previamente cuvo reqS 
precio de tasación, sin cu> i^^nán 
no serán admitidos; no s < ter- 
posturas que no cubran hacer56 
cios del avalúo, V/Ríe p<’ ‘ a teí' 
el remate en calidad de c 
cero.

Bienes: , norra «Inter’’
Un televisor en color, ir a tas. ,n 

de 26 pulgadas; en 35.000 p jona
Dicho bien se halla en poder „ 

Mercedes Marco, con d i g.|h 
avenida de Cataluña, nurn. - - 
segundo A, de esta ciudad. ^gyo 

Dado en Zaragoza a vemtc doS / 
de mil novecientos ochenta ÍI secr6' 
El Juez, Celedonio Cena, 
tario, Felipe Hernando.

Núm. 5.611
ddJUZGADO NUM. 5

Don Celedonio Ceña López, jo5 
Juzgado de distrito numero 
de Zaragoza; cie jun*"
Hace saber: Que el día I - lu|a’ 

de 1982, a las once horas, tend b]1Ci 
en este Juzgado la venta en 
y primera subasta de los :u¡cio,^ 
bargados a la demandada c següi 
cognición numero 23 de i zo , 5a 
a instancia del Procurado) - gé-D'1 
Pío, en representación de don J pjgp. 
Gracia Bascuas, contra don< 
Izuel, haciéndose constar.

Que para tomar parle de |00 de 
signar previamente el K' P ..eqUÍs*L 
precio de tasación, sin cuy 
no serán admitidos; no se « ■ s te, 
posturas que no cubran 10 hace1’.' 
cios del avalúo, y que poc a te 
el remate en calidad de ce 
cero.

Bienes: n-rkel»'Dos cortadoras marca «Be sep 
délo «Braher», núm. 17185-, L 
45.000. nrra

Una balanza colgante, m‘" peS6*1 
de 10 kilos, núm. 10-1001; en l
18.000. , _ «pi^

Una balanza colgante, mal - ^0 p 
de 5 kilos, núm. 4284-R; el '
setas. o

Total, 70.000 pesetas. n en
Los bienes embargados oo 

der de don Antonio Tirado 
con domicilio en calle Brau 
números 1-3, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a vemto 
de mil novecientos ochenta ged 
El Juez, Celedonio Ceña. . 
tario, Felipe Hernando.

IMPRENTA PROVINCIAL —

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE S U S C R

Por año .......................................................
Especial Ayuntamientos, por año ............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

I P C 1 O N

3.540 pesetas
2.360 pesetas

adelante: 48 PeS

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


